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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía' española R e i n a  de las Españas. A 
lodos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente para el año de 1864 será de 1U0.000 
hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades , así 
civiles conjo militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente lev en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ^

FRANCISCO DE LERSUNDÍ.

DOÑ A ISABEL II ,
Pof la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed": que las Córtes han decretado y Nos san- 
crorrador lo siguiente:

Artículo 1.“ Se concede la pensión de 8.000 
reales anuales, sobre la que por la ley pueda 
corresponderás, á D. Salvador, Doña Dolores, 
Doña Cármen y Doña Josefa , huérfanos del Co
ronel D. Salvador Arizón, muerto el dia 28 de 
Agosto de 186-3 á manos de los rebeldes en la 
isla de Santo Domingo, en la acción de Puerto- 
Plata.

Art. 2.° Esta pensión se entenderá en un 
todo conforme á lo que dispone la legislación 
vigente, así respecto á las condiciones que para 
su disfrute han de concurrir en los huérfanos,

como á las que se consideren necesarias para 
su extinción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Datjlo en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. .

YO LA REINA.
_ E l  M i n i s t r o  d k  l a  G u e r r a ,

FRANCISCO DE LBRSUNDI.

MINISTERIO HACIENDA.
REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros; oido el Con
sejo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 8.° de la ley 
de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Ignacio Her

rero, D. Fausto Eduardo Aeosti, D. Pedro Ma
sa ven, D. Ramón González Diazj D. José Gómez, 
D. Manuel Riera, D. Eladio Gutiérrez, D. Tomás 
Cano y D. Antonio Aivarez y García, en su 
nombre y cu el de otros comerciantes y pro
pietarios dé Oviedo, la creación de un Banco 
de emisión con domicilio en dicha ciudad, que 
se titulará Banco de Oviedo con sujeción á la
ley de 28 de Enero de 1856 y á las que rijan; 
en lo sucesivo. • i

Art. 2.° La duración del Banco será de 23; 
años, á contar desde su constitución definitiva .i 

Art. 3.° El capital del Banco sérá de 4 
millones de reales, representados por 2.000  
acciones de á 2.000 rs. cutía una, haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma determinada 
en los artículos 5.° y 7.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856.

Art. 4.° El Banco de Oviedo será adminis
trado por una Junta de gobierno compuesta 
de nueve individuos y tres suplentes nombra
dos por la general de accionistas, con sujeción 
á lo que establezcan los estatutos.

La Junta de gobierno nombrará el Direc
tor gerente del Banco.

Art. 5.a El Gobierno nombrará el Comisa
rio Regio del Banco de Oyiedo, conforme á lo 
dispuesto en el art. 18 de la citada ley dé|28  
de Enero dé' 1856, cuyo sueldo, que no podrá 
exceder de 30.000 rs. anuales, satisfará el pro
pio establecimiento.

Art. 6.a El Banco de Oviedo arreglará todas 
sus operaciones á lo dispuesto en la legisla ¿ion 
vigente, jr á lo que resulte de los estatutos y 
reglamento que por Mí fueren aprobados fiara 
el régimen y administración de dicho estable
cimiento.

Dado¡e^Pajado á cinco de Febrero de mil

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JU A N  *  A DU STA  TRÚPITA.

MINISTERIO DE LA G OBERNACION
Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Cañaveral, Cala
horra , Alfáro y Larédo, con servicio de dia limita

ndo , se abren para el servicio de la correspondencia 
privada e i \e l  interior del reino el diado del presen
te m es, y el 20 del misino para el servicio interna
cional.

Madrid 5 de Febrero de 1864.
E  L S ü B S E C R E  T A I U O  , 

M A R T I N  B E L R A .

T O S R 1 0  M  LA GOBERNACION.
Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Cañaveral, Cala
horra , Alfáro y Larédo, con servicio de dia limita

ndo , se abren para el servicio de la correspondencia 
privada e i \e l  interior del reino el diado del presen
te mes, y el ¿0 del mismo para el servicio interna
cional.

Madrid 5 de Febrero de 1861.
E l S ü b s e c r e t a r i o , 

M A R T I N  B E L B A .

MINISTERIO DE ESTADO.

D ireccion de Com ercio. » *
¡ j ̂ El Vicecónsul de España en el P ará  Im perio del Bra

sil) ha participado á esta prim era decretaría el íallecU 
cimiento abintestato del subdito español Angel Marina* 
de 70 años de ed ad , casada y natural de Santiago de Ga4- 
tieia, e l oua l4^ 4 ejado únicam ente 2.000 reis en efectivo, 
que filé preciso en tregar al dueño de la casa en que ha
bitaba para reintegrarle de los gastos del entierro.

Le-que se* publica para conocimiento de las personas á quienes -pueda interesar.

El Vicecónsul de España en Gualeguaychú í República 
Argentina) ha participado á está Secretaría el falleci
miento abintestato de lsúb d ito  español D. Mariano Bal- d rich , natural al parecer de Blanes, en C ataluña, y de 
profesión m arinero , cuya corta herencia se reduce á una 
casa , sobre la cual gravita una hipoteca (fue absorbe la 
mitad de. su valor.

Lo que se publica á íin de que las personas qu eso  
crean con derecho á la referida sucesión, acudan á acre
ditarlo por sí ó por medio de apoderado ante dicho Agente consular.

JUNTA D E LA D EU D A  PÚBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Octubre de 1863 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES.
TOTAL. 

Reales cénts.

Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

5 Renta consolidada al 5 por 100 in te r io r ........................... .. 144.640,51
68.000

272.000
2.354.000

144.640,51
68.000

272.000
2 9^4 000

4 Idem id, id. ex te rio r................ ...................................................................... Y} )>
8 Idem diferida id. id ........................................ ................................................ j)

m Acciones de carraleras............................................................................. » » •
nn30 Idem de Obras púb licas...................... ......................................................... • 60.000 D )) w.Od-l'.VVU

60.000
94.00046 O b lac io n es  del Estado por fe rro -carriles ............................................ 92.000 j) g *

. % Deuda d d  material del Tesoro preferente con in te rés........................ 10.522 )) )>61 Ideiií id. no preferente id .............................................................................. 668.498,40
954

)) » * . 1 U D&Z

. 668.498,401 Idem id. id. sin in te ré s . .............................................................................. ))no Idem sin in terés procedente del persona l............................................... 204.323,56 ))
y o í  

204.323,36

1.165 3.874.938,47 )) » b 3.874.938,47

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
40 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ............................................ 1.131.378,69

Q CQO AAA
» 1.131.378,69176 }>

55 Idem del 4 por 100......................................................................... .  o.Doo.OUU )) » 3.688.000 
41.07 7,31 
71.580,24 

1.049.007,43 
478.460,41 
221.478, ”20 

45.176,63
1 I 1 í lf t

2
13

8

Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r................................................
Láminas de partícipes legos en diezm as por capitales reconocidos. 
Idem  id. por rentas no perc ib idas............................................................

hO.vjmOjOü
56.835 1.049.007.13' 

478.460, 5 i 
221.475,20 45.1 “6,63 

4.800

m • m y o  ,o  *
14.745,24

»

I D.O 1 V,1 4
))
»

)}
»
»

6
231

Idem id. por intereses de cinco sextas partes ..................T....................
Vales no consolidados.................  .............. ............................. ...............
Deuda corriente al 5 por 100 á p^pel negociable............................... • b

))
»

))
#

6.360 ‘Un M ’Vi19 Idem id. id. no negociable................................................................ 235.700,42
322.072,18

4.968.000
489.297,74
566.691,33
•

))
i 1 .1 OU

551816,77
32:1072,48

h QGQ ADA

78
658

Idem sin inte* é*............................................................ .....................................
Idem pasiva diferida de 1831....................................................... .. »

))
)) OU i • 1 t U f’/ ’-t

))

929
6

Idem del personal............................................................................................
Documentos in terinos por intereses d é lo  por 100 á papel. ............ »

)) »
»

»
»

‘í.yo 5.UUU
489.297,74
566.694,33

2.014

RESUMEN.
13 284.918,28 16.989,08 10.810,12 313 476,35 13.626.193,83

1.165 Amortización por pago de débitos y varios ram os. ........................... 3.874.938,47 
13 284 Ql8

3.874.938,47
2.014 Idem por conversiones.. .................. ............... . . . , .......... ........................ 16 989 08 10.810,12 313 476 35I O. 4iO‘ir.l7 1 0 ,4 0 I llivO  ¿/,VO ü i L/l I 1 1 Oiv.^D» 1 JO)  OO

3.179 17.159.850,75 16.989,08 10.810,12 313.476,33 17.501.132,30
411.268 

11.004
Cupones de varias clases pagados por la Tesorería del Estableci

m iento en el prim er sem estre de 1863 .............................................
Vales no consolidados que estaban en el A rchivo, según .inventa

rio núm eros 10 y 1 i ...............................................................................

»
»

38.059.670,58

158.535.022,99

» 57.614.350
))

»
))

57.614.350
38.059.670,53

158.535.022,99

6.468 Certificaciones de Deuda sin interés ingresadas en el estableci
m iento con anterioridad al año 1850, y relacionadas por el 5 .° Ne
gociado , 1 .a sección del Departamento de Em isión, según resú- 
m en num . 23 de dicho Negociado......................................................... » )) »

_

431.919 Totales..................................... 213.754.550,32 16.989,08 57.625.160,12 * 313.476,35 271.710.175,87

Madrid 27 de Enero de 1864.=E1 Secretario, Manuel A. de Ulibarri.=Y.* B.’«==£1 Director general, Presidente, Barzanaliaua,

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r re o s .
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lugo y Monforte.
1 .a El contratista se obliga á conducir a caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Lugo á Monforte la corres
pondencia y  periódicos que le fueren en tregados, s in 'e x 
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y  ex tre ipos, 'se lijan  
en el itineOTíQ vigente T sin perjuicio, de las i;d
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan le e r  y .e s c r ib h v  .

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que so conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al prepio establecido en ei reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adtninis-. 
tra c io n , e s ta , para el resarcim iento, pydrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en "que quede rem atada l a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Lugo.

10. El contrato durará tres años, contados desde ei 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

i 1 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12 . Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea se variase del lodo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los' 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó ‘ 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con u n  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La‘subasta se anunciará en la *G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia do Lugo y por los demás medios 
acostum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de 
las misma y Alcaide de Monforte , asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 29 
del mes ac tu a l, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de 
la Cgja general de Depósitos , la sum a de 1.200 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in teresados, menos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga' hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su  dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y  una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para  dar p rin c i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

• «Me obligo á desem peñar la* conducción del correo 
diario desde Lugo á Monforte y vice versa por el precio
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex 
tenderá el actaidel rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.*

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
var§ el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar £in prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 3 de Febrero de 1864 .=  El Director general de 
C orreos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Oviedo y Pola de Siero.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Oviedo á Pola de Siero la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin  ex-

de Oviedo. , , , .5.* Es condición indispensable que los Conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la c o r 
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7 .a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza v bienes de aquel.- la conducción
se satisfará por mensualidades vencidas-en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Oviedo.jó. El contrato durará tres años , contados desdo el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
imnidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linca designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á<indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación*a 'p ro ra tá . Si la línea se varíase dél 
todo , el contratista deberá contestar den tro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al cu que se le dé ei aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por ia nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.13. La subasta se anunciará en la G aceta y Bolcíin 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante o! G oberna
dor de la m ism a, asistido del AdminLdrador principal 
de Correos del mismo punto el dia 2 ) del mes a c tu a l, á 
la hora y eil el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
5.990 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos,de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el actobdel rem ate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego c e rrad o , ex
presándose por letra la  cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su dom icilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original que 
acredíte haberse h ech a  él depósito prevenido en la con
dición an terior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro po n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
preeisatíaente m  p od er, del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia hora an terio r á la fijada para da r p rinci
pio al acto, y  una vez-entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la  
fórm ula s igu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Pola de Siero y vice versa por el 
precio de. .4 . rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor d e l 
m ejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno. -

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la  voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tré  los autores de las propuestas que hu b ie
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos. - -22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen ar para el o to r
gamiento de la escritura, ó  impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 3 de Febrero de 1864.=E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Océano Atlántico Septentrional.
ESCOLLOS POR FUERA DE LA COSTA DE TERRA NOVA , COMPREN

DIDA ENTRE LOS CAYOS SPEAR Y RACE , DESCUBIERTOS POR 
EL COMANDANTE ORLÉBAR DURANTE EL VERANO DE 1863.
Bahiá Bxills.— Piedra Magotty. — Cubierta con 6’6 pies 

de agua* y  está O’o millas del fondo del puerto  , y 0’5 ca
bles al E. V  39! N. de la pláya de arena de la caleta Ma-

Piedra Man o f W ar.—Tiene 9’7 piés de agua, y  está s i
tuado un  cable al S. 52° 30' E. de la pun ta SE. de la isla 
Green.

Piedra Offer.—Tiene 6’5 piés de agua, y  esta una milla 
ai S. 18* 45' E. y  0’t milla del cabo Neddick.

Piedra Horse.—Tiene 5’4 piés de ag u a , y está situado 
cuatro cables al E, 48* 45 N. de la parle  N. del cabo 
Broyle.



..... Olé Harry.— Cubierto con 13’$ pies de agua, y está á 
o o cables al S. 70* E. de la parte N. del cabo Broyle.

Piedra del puerto Cabo Broyle.—Tiene 9’7 pies de a»ua 
y  e^ta situada 6’5 cables al O. 7* 30' S. del extremo N. de 
los pasos del puerto Cabo Broyle.

Piedra Burns-Head.—Cubierta con 12’8 piés de agua, y- 
esta 3 5 cables al O. 21* 30 S. de la parte meridional del 
Hare’s Eears y 1’5 cables de la costa.

Piedra de Isla Croiv.—Tiene 12’8 piés de agua, y está

situada V5 cables al S. 86* 13' E. de la extremidad E. de 
la Isla Crow.

, Piedra ^ a r^ C u b ie r ta  con 19’5 piés de agua de fon
do, y está situada un cable al S. 3o* 30' E. del extremo N. 
de punta Bearcove.

Sunkers.—Tiene 4’3 piés de agua, y está 0’7 de cable 
al S.‘ 15* O. del extremo $. de punta Bearcove.

Puerto Renewse.—-Se dice en el Derrotero que se atra
que la costa Norte del puerto, lo cual es un error puesto

que todos los peligros están en dicha costa, y por el con
trario la del Sur es limpia.

helñebottom.—Cubierto con 6’9 piés de agua, y situa
do 2’5 cables al S. 30* E. del cabo Norte de Renewse.

• Piedra White-Horse.—Tiene 12 piés de agua, y está 1’5 
cables al N. 41° 15' O. de la piedra Shag.

Piedra Cripple.—Cubierta cpn IG’ó piés de agua, y si
tuada 1’/ milla ai O. 49° 45' S. del faro del cabo' Race.

Piedra Shingles.—Tiene 6’3 brazas de agua, y está una 
milla al S. 86 E. de la punta Mistaken. Otra piedra cu

bierta con seis ú ocho brazas de agua se ha Visto por el 
torrero del faro, sobre la cual ordinariamente rompe el 
mar después de fuertes vientos , y está situada una milla 
próximamente al S. 6° 30' O. del taro.

Madrid 4 de Febrero de i864.===Franciseo Chacón.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  A d m in is tra c ió n  m i l i t a r .
Debiendo proveerse una plaza de Guarda-almacén de 

efectos del material de Artillería del Castillo de Monzon,

en el distrito de Aragón, con la gratificación mensual de 
90 p s . vn., que ha de recaer en sargentos de dicha arma 
licenciados, en cumplimiento de lo prescrito en el ar
ticulo 7.° del reglamento de Contabilidad del Cuerpo, se 
hace saber á los interesados que les corvenga, para que 
en el término de 20 dias presenten sus solicitudes en esta 
Dirección general, acompañadas de sus respectivas filia
ciones y cédulas de retiro.

Madrid 4 de Febrero de 1864.=E1 Intendente Secreta
rio, José María de Manzanos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS. •

j
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F E R R O -C A R R IL  D E E N L A C E  D E LA  ESTACION D E  L A  L IN E A  D EL N O RTE ♦

W V ’ -fw

A LA DEL MEDITERRANEO EN MADRID.
DIVISION D E F E R R O -C A R R IL E S  DE V A LLA D O LID .

- SECCION ÚNICA.—LONGITUD 7 KILÓMETROS Y 200 METROS.

EN CONSTRUCCION. ■ r .
•

«T-TT- - ̂ .= ■ ».■ E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del cuarto trimestre de 1863

) ¡XPLAIf ACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS.
SE  HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR  

TÉRMINO MEDIO.

• T R A 7 n 8

CONCLUIDA. PONTONES Y PASOS SU PE
RIORES É INFERIORES.

ALCA NTARILLAS,TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

Túneles

concluidos

BALASTRE.

i*

TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.
Jorna Caba

AVak'n np« Cairos.1 R U A U d

en que En
construcción. Concluido. En

construcción. Concluido.
Primera capa. Segunda capa. Acopia

das.
Coloca

das.
Acopia

das.
Colocadas. En

GOD S t .
Conclui

dos.
En

const.
Con

cluidos

leros. llerías.

se trabaja. — — — — •
• Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Mtrs. lins Kils. Mels. Kils. Mets. Núm. Núm. Núm. Kils. Mets. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número. N umeio. Numero.

En fin del anterior............. ............................................... 7 9 0 0

Durante el actual...................... ....................  .................

1CI lillllU

la )) 9 599 200 9.000 200 200 20 202■ . ■ • ■ * * * • )} u ■ » .■ 7 4 » » ' » 7 » 1 JO 5
Hasta la fecha....... ............................. i . . . . . . línea. 7

4»
AVU

} S.VV •

Madrid 30 de Enero de 1864 =»El Director general, Tomás de Ibarrola.

F E R R O -C A R R IL E S DE M ADRID A 1RUN.
a»

DE OLAZAGÜITA Á BEASAIN.—

w

LONGITUD 45 KILÓMETROS Y 200 METROS.

EN COINSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863. - .

■ E X P L A N A C IO N . O B R A S D E F Á B R IC A . V IA  Y A C C ESO R IO S. E D IF IC IO S . SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO M EDIO .

• EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TUNELES.

PU ENTES  
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN F E -  

• RIORES.

LUA ¡STAR ILLAS, 
lA JEA S,C A Ñ O S Y 

SIFONES. TÚNELES
BALASTRE TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. CASAS DE GUARDA.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
Trozos

Ki'ó-
En cons
trucción. Concluido En cons

trucción. Concluirlo.
"En rons- 
irtbvion

Núm.

Con - 
c.i uido.

Núm.

concluidos Primera capa.
Acopia

das.

Número.

Go'oco- Acopiadas Colocadas. En cons Conclui
das.

Número.
¿n que se trabaja.

Kilórns^ Metros. molros. Metros. Mets. cúb. Número. Número Número. Número. Mets. lins. Kilóms. Metros. Número. Número. Kilóms. Metros.
trucción.

Número. Número. Número. Número. Núm.

En fin del an terio r............................... i i En toda la línea ( 
menos desde el 
piquete ó al 30 

) en Alsásua—  j

33 0,50 9 150 315.807

Durante el actual..............................  ' 33 0,50 7 250 93.372 9 2 4 áj,) 79 3 *57 8 o 1 7.554 405A i á.DUv 4.300 8 » » 6 9 5 4'1?>

Hasta la fecha ........................ *............ , > 25 800 16 400 409.179

Madrid 30 de Enero de 1864.=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

Gobierno de la provincia de M adrid
Sección de Fomento.’—Negociado 3.°

En la G aceta del dia 31 de Enero, núm. 31, en la pla
na cuarta, columna primera, en el anuncio referente ála 
constitución definitiva de Agricultura, Industria y Co
mercio de esta provincia, aparecen algunas equivocacio
nes de copia relativas á las personas que constituyen las 
secciones de Agricultura y Comercio, pues se confunden 
los vocales natos con los electivos, siendo la forma en 
que se halla constituida la siguiente: .

SECCION DE AGRICULTURA.

Vocales natos.
Delegado de la Cria caballar.
Idem de Veterinaria.
Sr. Jefe de la Sección de Fomento.
Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia.

Vocales electivos.
D. Luis Manglanb. .
D. Manuel dé la Torré y Rauri.
Sr. Marqués de Claramonte.

SECCION D E COMERCIO.

Vocales natos.
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de 

la provincia. . *
Sr. Jefe de la Secéion dé Fomento .
Sr. Síndico dét Colegio de Agentes de cambios.
Idem del Colegio de Corredores.

Vocales electivos.
D. Francisco Oruéta.
D. Migue! de Luengas.
D. Simón Ribas.
Lo que he dispuesto se rectifique para el debido co

nocimiento. *
Madrid 5 de Febrero de 4864.*=*El Conde de Ezpeleta.

' f 7169

Alcaldia-Gorregiittteiatto de Madrid.
D. José Osoi io y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &e.
Haga saber:
Celebrándose el domingo, lunes y martes de la pró

xima semana las fiestas de Carnaval* es deber de mi 
Autoridad recordar al publico la conveniencia y necesi
dad de que tenga exacta observancia lo consignado en 
las ordenanzas de esta M. H. villa, que disponen v pre
vienen :

Que solo en estos d ias , y hasta el anochecer , se per
mita andar por las calles con disfraz.

Que en ellas y en los bailes no se consienta el uso de 
las vestiduras de los Mipistros de la religión y Ordenes 
extinguidas; los trajes militares y de altos funcionarios, 
ni las insignias y condecoraciones del Estado. ..

Que las personas disfrazadas no lleven armas ni es
puelas , aunque lo requiera su tra je , y que esta prohibi
ción se extienda hasta aquellas no enmascaradas que asis
ten á los bailes.

Que únicamente la Autoridad tenga el derecho de m an
dar quitar la careta á los que, no habiendo guardado el 
decoro debido, cometan faltas ó causen disgusto en el pú
blico; y

Finalmente, que no está permitida la venta y  quema 
de carretillas y petardos de mistos fulminantes, el poner 
mazas á las personas, ensuciarlas con agua y basura, ñi 
darlas con el guante.

Los agentes de la Autoridad quedan encargados del 
exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones ; si, 
contra lo que es de esperar de la sensatez y cultura de 
este vecindario, ocurriese algún caso de infracción, lo 
denunciarán al Sr. Teniente de Alcalde respectivo para Ja 
imposición de la pena que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1864=»Duque de Sesto.

Universidad Centra).
J  ;.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1838, 

han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras coraprendidos en el art. 185 3e la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
á 2.999 rs. para Maestros, y de 1,666 á 1.999 para Maes
tras; y en los que careciendo de dicho título acrediten su 
aptitud y moralidad al tenor del art. 181 , las Escuela^ 
incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes, son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Cabezarrubias, Carriaosa, Puertolápi- 

ehe y Solana del P ino , dotadas con el sueldo anual de 
2.300 rs. i^ada una.

La plaza de Maestro auxiliar de Daimiel, con el 
de 2.200.

Las Escuelas de Arroba, La Cañada, Foiúanarejo, Gua- 
dalmes, Hoyo, Navacerrada, Puebla de Don Rodrigo, Rui- 
dera y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000.

La de Tirteafuera, con el de 1.800.
Las de Font«?nosas, Huertezuela, Pobladuela y Sáce

mela, con el de 1.750.
Las deCaracuel, Pozuelos y Retuerta, con el de i 300.
La plaza de Maestro auxiliar de Carrion de Calatravp, 

con el de 1.460.
Las Escuelas de Luciana, Navas de Estena y San Beni

to, con el de 1.250.
Las plazas de Maestro auxiliar de Malagon , Manzana

res, Moral de Galatrava V Torralva, con el de 1.100.
Las Escuelas de Las Casas, Enjambre, Gargantiel, Re

tamar, Ventanillas, Veredas, el Villar, Villar del Pozo y 
Viñuelas, con el de 1.000.

La de Velvis, con el de 750. *
Provincia de Cuenca.

La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica de la Nor
mal dé Cuenca, dotada con el sueldo anual de 2.700 rs.

La Escuela de Pesquera, con el de 2.500 rs.
La plaza de Avudante de Mota del Cuervo , con el 

de 2.200.
Las Escuelas de La Sierva y Villar del Aguila , con el 

de 2.000.
La plaza de Ayudante de la Escuela de H uerte, con 

el de 1.875.
La Escuela de Moya, con el de 1.800.
JLas de Castillejo de Iniesta, Huerta del Marquesado, 

Villagordo del Marquesado, Villalta, Villa verde y Villora, 
con el de 1.750.

La$ de Casa$. de Garcimoliua, Castillejo Sierra, Mon- 
calvillo, Rivagorda y Valhermoso, con el ele 1.500 

Las de Casas de Guijarro, Fuentescusa, Masegosa, Oíme- 
dilla de Elia, Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de 
Ilar.o* Rubiel los Altos, Tondos, Tovar, Valparaíso de Ar
riba, Yiílalva de la Sierra y Villarejo Sobrehuerta, con el 
de 1.250.

Las de Acebron, Algarra, Bascuñana, Buenache de la 
Sierra,Casas de Roldan, Cuevas de Hierro, Fuentes Cla
ras, Laguna del-Marquesado, Laguna Seca, Pajaroncillo, 
Santa María del Val, Solera, Vaidemorillo , Yaltablado de 
Beteta^Yalverdejo v Villarejo de la Peñuela, con el de 1.000.

Las de A randilla, Castillo de Alvarañez, Collados, 
Fuentes Buenas, Mota de Alta rejos, Rivatajadilla y Torru- 
bia del Castillo, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Fuentelaencina , Pareja y Tendilla, 

dotadas, con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
Las de Colmenar de la Sierra, Peralveche, Turmiel y 

Torrubia, con el de 2.000.
La de Galápagos, con el de 1.800.
La de Sendejas de Medio y su agregado, con el 

de 1.740.
La de Megina, con el de 1.700.
La de Yeves, con el de 1.660.
La de Péñalva, con el de 1.650.
Las de Anchuela del Campo y Cárdelo , con el de

1.600.
La de Pelegrina, con el de 1.575.
La de Peñalen , con el de 1.560.
Las de Olmera de Jadraque y Solanillo del Estremo 

con el de 1.540.
La de Carpueñas, con el de 1.500.
Las de Retiendas y Valdelcubo, con el de 1.480.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 1.450.
La de Riosalido, con el de 1.410.
Las de Escopete, Paredes, Prádena y Villares, con el 

de 1.400.
La de Sahelices, con el de 1.390.
La de Torremocha de Jadraque, con el de 1.340.
La de La Huerce, con el de 1.330.
La de Villar de Cobeta, con el de 1.320.
La de Sillas, con el de 1.280.
Las de Labros y Terzaga, con el de 1.260.
Las de Cirueque y Renales, con el de 1.240.
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorló y Valdeavellano, con el de 1.120.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
Las de Jocar y pueblos agregados y Torre del Burgo, 

con el de 1.180.
Las de Herrería y Hortezuela de Ocen, con el de 1.160.
Las de Bocigano, Masegozo, Moratilla de Henares, Tor- 

remochuela y V illa verde del Ducado, con el de 1.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 1.110.
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Cobeta y Villa- 

viciosa,, con el de 1.100.
Las de Alm iruete, Castilblanco y Hontanares, con 

el de 1.080.
Las dé La Mierla, Ocentejo v Pozo de Almoguera, con 

el de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de ) .040.
Las de Aligue y Motos, con el de 1.020,

La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
LasdeAlgar, Archilla , Cpsa de San Galindo, Clares, 

Embid, Mesones, San Andrés del Rey, Valdegrudas y Val 
de San García, ooti el de 1 .OoO.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de Santiuste, con el de 975.
La de Cañamares, con el de 960.
La de Rata, con el de 930.
La de Narros , con el de 929.
Las de Alcoiera de las Peñas y Valdesotos , con el 

de 880.
La de Pozo d£ Guadalajara, con el de 860.
La de Val delaguna, con el de 8 i 5. *
La de Guijosa, con el de 840.
Las de Maiacuera y Villanueva de la Torre , con el 

de 8oO.
La de Ciruelos, con el de 790.
La de La Cabrera, con el de 770.
Las de Navalpotro , Sotoca y Torronteras, con el 

de 760.
La de Fuen vellida, con el de 755.
La de Villanueva de Argosilla, con el de 750.
Las de Riváredonda y Vilíacorza, con el de 740.
La de La Miñosa, con el de 730.
La de La Puerta, con el de 725.
Las de Valdaracha , Taragudo y Valdeaveruelo, con el 

de 720.
La de Barriopedro , con el de 700.
La de Monasterio , con el de 690.
Las de Laranueva y Valtablado del Rio , con el de 680.
Las de Casillas y Moranchel, con el de 650.
La de Rienda, con el de 630.
Las de Otilias y Vianilla de Fadraque , con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
Las de El Vado y Tordelloso , con el de 515.
La de La Loma, con el de 505.
La de Tobes , con el de 495.
La de Novella , con el de 475.
La de Malillas, con el de 490.
La de Cubillas , con el de 460.
La de La Barbolla, con el de 310.
La de Querencia , con el de 285.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Casarrubuelos, Colmenarejo, El Ala

mo , Garganta y Villar del O lmo, dotadas con el sueldo 
anual de^.500 rs. cada una.

La de Collado Mediano , con el de 2.190.
Las de Colmenar del Arroyo , La S erna, Talamauca, 

Titulcia y Torrelodones, con el de 2.000.
Las de La Cabrera, Chozas de la Sierra , Villamanta 

y Villanueva de Perales, con el de 1.825.
La de Alpedrete, con el de 1.800.
La de Rivatejada , con el de 1.500.
La de Quijorna, con el de 1 460.
La de Canillas, con el de 1.400.
Las de Arroyo Molino, Becerril, Colada y Horcajo, 

con el de 1.200.
La§*de Anchuela, Canillejas, Santa María de la Ala

meda y Valdepiéiagos, con el de LloO.
Las de Aldea del Fresno, Gargantilla, Pelayos y Ser

ranillos, con el de 1.00,0.
Las de Aceveda, El Berrueco, Fresnedilla , Fresno de 

Torote , Gascones, Paredes de Buitrago y Valverde , con 
el de 800.

La de Los Hueros , con el de 700.
Las de Yaldemacfueda y Villavieja, con el de 600.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Caballar y las plazas de Maestro auxi

liar de Espinar, Carbonero el Mayor y San Ildefonso, do
tadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

. Las Escuelas de Valtiendas y Villar de Sobrepaña, 
con el de 2.000.

La de Valleruela de Pedraza , con el de 1.860.
Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueña , Re- 

benga y San Cristóbal de Cuéllar, con el de 1.800.
La de Navalilla, con el de 1.760.
Las de Calabazas y Madrona, con el de 1.600.
Las de Grado y San Miguel de Bernuy,con el de 1.500.
La de Balsain, con el de 1.460.
La de Campo de San Pedro, con el de 1.400.
Las de Aldehuela del Codonal, Puente Rubio y Val- 

vieja , con el de 1.300.
Las de Becerril, Berrim uel, Negredo , Pinarejos , Re

bollo y Síguemelo, con el de 1.20o.
Las de Aleonada , Alconadilla, Alguite y Martin Mu

ñoz, Añe, Arevalillo, Carabias, Castillo de Sepúlveda, 
Chatun , Chabida, Duraton, Franco*s, Los Huertos , La 
Losa, Losana, Membibre, Ortigosa del Monte, Pajares 
del Fresno, Pelayos , Pinilla-Ambroz , Pradales, Remon
do , Reguijada, San Cristóbal de Segovia, Seguera de 
Fresno, Tenzuela, Torredondo, Vegafría y Villacorta, 
con el de 1.100.

La de Parral, con el de LOGO.
La de la Higuera , con el de 1.000.

Las de Cascajares y Riahuelas , con el de 800.
Las de Martin Muñoz de Aillon , Mata del Quintanar y 

Pajares de Pedraza , con el de 750.
Las de Cabañas, Silleruelo de San Mamés v Turru 

buelo, con el de 700.
La de Viltosillo, con el de 640.
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.
La de Santo venia , con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Robledo del Mazo , Santa Ana de Pusa, 

Sevilleja y Ventas de Retamosa, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs cada un>».

Las de Aldeaencabo de Escalona , Burguillos y Pantoja, 
con el de 2.250.

Las de Alares, anejo de Navalucillo, Azutan, Cazale- 
gas , Chueca'y Hontanar, con el de 2.000.

Las de Cabezuela, Layos, Pepino, Rielves y Villarejo 
de Montalvan , con el de 1.750.

La de Hormigos , con el de 1.600.
Las de Garciotum, Montesclaros , Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla, con el de 1.500,
La de Sartajada, con el de 1.400.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las de Arisgotas, Casar de Tala vera , Caudilla , Oreja, 

anejo de Ontígola y Palomeque, con el de 1.100.
Las de lllan de Vacas y Ventas de San Julián , con el 

de 1.000.
La de Yéles, con el de 800.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Cabezarrubias, Carrizosa, Horcajo de 

los Montes, Saceruela y Solana del Pino , dotadas con el 
sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La Maestra auxiliar de Almodóvar, y las Escuelas de 
Fontanarejo , Fontanosas, Fuentellana y Santa Cruz de 
los Cáñamos, con el de 4.333.

La de Tirteafuera , con el de 1.070.
La de Valdemanco, con el de 1.000.
La de Villar del Pozo , con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Alcázar del Rey, Almon^cid del Mar

quesado , Hito, Hontanaya , Ilorcajada de la Torre , Maja 
das, Peralejo , Saceda del Rio , Tinajas , Valdecabras, Val
paraíso de Abajo, Verdelpino de Huete y Zarza del Tajo, 
dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Ayudanta de la Escuela de Tarancon, con 
el de i .500.

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 1.467.
La de igual clase de la Escuela pública de niñas 

de Cuenca , de la «fundación del Reverendo Sr. Palafóx, 
con dos y medio reales diarios.

La E'cuela de Poyatos, con el de 900 rs, anuales.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Luzon y Zaorejas, dotadas con el 

sueldo anual de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de El Alamo rCorpa, Cercedilla , Dagan- 

zo de Arriba , Loeches , Montejo de la Sierra Navalaga- 
mella, Navas del Rey, Roblegordo, Rosas de Puerto Real, 
Víúdelaguna, Villamantilla , El Vellón , Zarzalejo v la 
plaza de Maestra auxiliar de Pinto, dotadas con el sueldo 
anual de 1.666 rs. cada una.

La de Camarina de Esteruelas, con el de 800.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada 

con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedrazas* 

Aldeanueva del Codonal, Aldehornos, Arcones, Avezue- 
la , Cerezas de Arriba , Codorniz Condado de Castilnovo* 
Cuevas de Provanco , Gallegos, Múdemelo , Madriguera* 
Miguelañez , Muño veros, Na va tr ía , Ontalvilla, Orejana, 
Rapariegos , Sacramenta , SanchonuTio , San Cristóbal de 
la Vega, San Pedro de Gaillos, Santibañez de Ay lio, San
to Tomé del Puerto, Torrevaldesampedro, ürrueñas, Va
lidado , Valle de Tabladiilo y Vegas de Matute, con el 
de 1.666 rs. cada una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.500.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Torrecilla y Ventas de Retamosa, do

tadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada una.
Las de Bueñas-Bodas y Mina , con el de 1.000.
Los Maestros con título serán preferidos en la provi

sión de las Escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serlo las soliciten , al tenor del citado art, 181.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de so- 
puño y con documento (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción públicá de la respectiva •provincia, la cual ele* 
vará á est^ Rectorado con su propuesta las instancias ori> 
ginales que le hayan sido presentadas en el término de 
un mes, contado desde el dia en que inserte este anuncio 
el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Febrero de 4864.*=*El Rector, Juan Ma
nuel Montalban.

A d m in istra c ió n  g e n e r a l d e  la  Im p ren ta  
N acion al.

Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á publica su
basta 46 i resmas de papel continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresión de la G a c e t a , y 42 marca cuádru
ple para fajas y pruebas de la misma.
1.* El contratista se obliga á suministrar hasta 464 

resmas de papel continuo, marca doble cuádruple, y 42 
ínarca cuádruple, según los pedidos mensuales que se le 
harán por la Administración.

2.a Las dimensiones y clases de papel serán exacta
mente iguales á las muestras, que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, desde 
las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde. El pe
so de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de. 61 
libras el primero y de 26 el segundo.

3.a El papel será reconocido á su presentación en et 
establecimiento por personas competentes, y resultando 
admisible pasará á lós almacenes; y en el caso de no 
serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este reponer 
el papel desechado en el improrogable término de cua
tro dias, como también el número de pliegos que resulten 
de ménos en las resmas , ó bien las que apareciesen de
fectuosas al abrirlas.

4.a Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privih*gio ó fuero especial, 
incluso el de extranjero , obligándose el rematante por 
medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conforme á lo 
prevenido en el art, 2.° de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el art. 5.° del Real decíeto de 22 de Febrero del 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en el alm acén, se satisfará su 
importe por la caja del establecimiento, prévia la presen
tación de la correspondiente cuenta que examinará la 
Administración.

6.a El tipo máximo para el remate será el que, en 
pliego cerrado, señale el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial detesta provincia, y tendrá lugar ante el Admi
nistrador *de la Imprenta Nacional, acompañado del Ofi
cial primero Interventor y de un Escribano público,el 
dia 16 del corriente mes de Febrero , á las d ce del dia.
• 8.a Para presentarse como licitadores condición pre
cisa depositar préviamente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 1.00 > rs. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
el rem ate, se aumentará hasta 10.OüO rs. como garantía 
de este servicio.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y ru 
bí icados por los licitadores, acompañadas de la carta de 
pago del depósito preventivo, y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto. Los pliegos, una vez 
entregados, no podrán retirarse.

10. Pasada dicha media hora, el Presidente abrirá y 
leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel, procediendo, sin admitir ninguna otra proposición, 
á la apertura de los pliegos de los licitadores por el ór
den en que se hubiesen recibido, y  adjudicará la subasta 
al que haya presentado las proposiciones más ventajosas 
dentro de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales, habrá 
entre los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

11. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

12. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

4 3. Si después de adjudicado y aprobado el remate 
pasasen seis días sin constituir el depósito de los 10.000 
reales que se señala coniq garantía de este servicio, el 
contratista perderá los l .000 rs. del depósito preventivo.

14. Luego que se haya verificado el remate se devol
verán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.
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15. Desde l.# de Marzo deberá el contratista comenzar 

¿  entregar el papel que se vaya necesitando.
16. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 

la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publi
ca, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otor
gamiento, y de dos cofias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la Goberna
ción.

17. Las muestras del papel que han servido base 
á  la subasta se custodiarán en la Administración de la 
Imprenta, firmadas y rubricadas por el Adraúy,strador, 
el Oficial primero Interventor, el Escribanq público que 
asista al teníate, y el licitador en cuvo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo de proposi 
D N., vecino de. . que viVeca i^  núm.

c u a r t o .e n t e r a d o  de plieg^ de fundiciones publicado 
en la brAct, r*. d e . . . .  del. . . . ,  se compromete á entregar 
en ¡a ImprentaNacional., en tos plazos marrados en dk'ho 
pliego de condiciones , b s  464 Pesluas rnarca .dobie cu¿.
«druple, peso o2 Ub..as, y 42 marca cuádruple, peso *6 li
bras, con todos requisitos que exigen al precio d e . .. 
(er\  G¡\ res;ó*, para lo cual acompaño carta de 
pago de ia ^aja general de Depósitos de 1.000 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)
mnMl dei F®brero de 1864.=E1 Administrador ge-n ti ai, I\an\on de Navarrete,  \

* 'u. l(j l0nf s eon arreglo á las cuales se saca á pública su- 
- Odsía el papel necesario para las impresiones que se ha-

('T l j 0 . mPren â Nacional por cuenta de las distintas 
dependencias del Estado. ■. •■ *
L El contratista se obliga á suministrar hasta 5.000 

resmas de papel que podrán necesitarse para las diferen
tes impresiones que se hacen en este establecimiento du
rante los cuatro meses que durará este contrato, á con
tar desde 1 .* dp Marzo hasla^el 30 de Junio de 1864.

— Las clases y el tamaño del papel serán iguales á 
las muestras que se hallan de manifiesto en la Adminis
tración del propio establecimiento todos los dias no fe
riarlos , de doce á cuatro de ia tarde.

3. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de De
pósitos la suma de 4.0-00 rs? vn. en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado . la cual apro
bado que sea el rem ate , Se aumentará hasta 40.000 rea
les como garantía de este servicio.

J : i ,,La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante erA dm i
nistrador de la Imprenta Nacional, acompañado del Ofi- 

ftrUin?ro Intfcventor y de un Escribano público , el 
a . ílf ac ûal,i a la? dos de la tarde.
3. El tipo máximo para el remate será el que en 

pliego cerrado señale el Excmq. Sr. Ministro de la Go- 
ifoernacion. '

6. La primera'media hora sé invertirá en recibir los 
rhegos que se entreguen al Presidente, cerrados v ru- 

!i01' -í licitadores, acompañados de la carta de 
pago del deposito preventivo, y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto.

^Los pliegos una vez entregados no podrán retirarse. 
, . ;'?.ai dlcba media h o ra , el Presidente abrirá y

e a ,P''eS° cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de 
nm r T  ha ya SQr'a,'ado el precio de cada clase de 

cion ’á ll anpnf ’i S' a  adlmtl[> «¡uguua otra, proposi-
el órden en m ,BUra plieg0s de los l*¿itadores por
k h d n l i  hubiesen recibido, y adjudicará la su- 
. • ! J  *V?' presentado las proposiciones más ven*

l0 .s t¡P°s marcados. En el caso de que 
v a n  n r ^ r i  s  i§ u a l e s ’ habrá entre los que las ha-
vinir? » U °, nueva licitación oral, adjudicándose el ser- 

^ a l Mue ofrezca más ventajas.
Wm.-rv A° i a iPrüP0á*c'on Mue no se halle redactada en los 

a ,i modelo adjunto, ó que contenga modifica- 
0 clausulas condicionales , será desechada.

o. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
haya servido aprobarla. .

10 . El Gobierno podrá rescindir ei contrato si el fe- 
miatante faltase á algunas de las condiciones convenidas. 
Tara que los trabajos d ? la Imprenta no sufran paraliza- 
cion el contratista estará obligado á entregar la canti
dad de papel y de la clase que se fe pida en el término 
preciso de ocho dias , contados desde el en que se le h i
ciere el pedido.

11. Si después de adjudicado y aprobado el remate 
jasasen lo dias sin constituir el depósito de los 40.000 
i rales que se señala como garantía de este servicio, el 
coniiatista perderá los 4.000 rs. del depósito preventivo.

, , . ,£°. fiue se baya verificado el remate se devol-
T j a-*aJ 0S b o ta d o res, cuyas proposiciones no hayan sido 
um m tidas5 la carta de pago del depósito preventivo.

13. El importe del papel que entregue en el estable
cimiento se satisfará por la Caja del mismo dentro del 
plazo de 15 d ías, á contar desde aquel en que se ha va 
becno la entrega , previa presentación de la correspon
diente cuenta, que examinará la Administración.
 ̂ U . D.^sde 1 .° de Marzo deberá el contratista comen

zar a entregar el papel que se vaya necesitando.
15. Aprobado el remate , y h cha la adjudicación por 

la Superioridad, se elevará el ontrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para el Ministerio de la Gober
nación. *
' 16. Las muestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en lá Administración de la Im
prenta firmadas y rubricadas por el Administrador , el 
Oficial In terven to r, el Escribano público que asirte al 
remate y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado 
este servicio.

17. El rematante quedará sujeto á lo que previenen 
los artículos 5.°, 9.* y 10 del Real decreto de 27 de Fe
brero , 19 de la instrucción de 15 de Setiembre , y  el 11 
de la ley de Contabilidad de 1852.

Modelo de proposición. - 
D. N. N ., que vive calle de   n ú m .. . . . . .  cuar

to. . . . . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado
en la Gaceta d e . . .  . .  deL . . . . . . se compromete á
entregar en la Imprenta Nacional el papel que pueda ne
cesitarse en la misma en los cinco meses, de las clases 
v e n  ios términos que se expresm en dicho pliego de 
condiciones , y los precios que se fijan en la adjunta re
lación , y para lo cual acompaño un* carta de pago de la 
Gajo general de Depósitos de 4.000 rs. vn.

Madrid 7 de Febrero de 1864. == El Administrador 
general, Ramón de Navarrete. —3

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 0 de 
Agosto de 1851 y 3l de Julio de 1855, y con arreglo ’á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862 la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos üe la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden, 
cía el 29 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es- 
U>s créditos es la de 1 i.7 14.590 r s . , correspondiendo á la

onfA,mn0rtÍZa,ble 13-714-590 rs-> y a Ia del personal 1 .000.000, en esta form a:
I 1.500.000 dozava parte de la suma asig- 
I nada en el ̂ presupuesto del
1 corriente año para la compra

ia 71 u i in  / í*e las amortizables.13.711.590 / 1.062.710 sobrante que resultó en lasu-
J basta anterior en la Deu-
I da amortizable de primera
[ clase.
V 11.151.880 idem id. id. id. id. exterior.

1.000.000 dózava parte de la suma asignada en el pre
supuesto para la adquisición de la Deu- 

_ da del personal.

14.714.590 rs. vn.

De la referida suma se invertirán :
1.812.710 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de primera clase. 
37o.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del o por 

„ 100 á papel.
* I cao aaa eu los>de la de se§unda clase exterior; y

000.000 en Ja  de títulos y residuos de la Deuda del
n í - 1  / lesoro Pr°cedente del personal.14./14.o90 rs. vn.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de
os e x p r e s a d o s  e fe c to s  , p o d r á n  v e r if ic a r lo  c o n  s u ie c io n  á 

Jas r e g la s  y fo r m a lid a d e s  s ig u ie n t e s :
Las proposiciones que se presenten han de extender

le  precisamente en las hojas que , con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la ciase de Deuda , sé rie , numeración por 
tí? 1 corre â t™  de. menor á mayor é «importe de los 

ulos que los proponentes se compromolen á entregar;
cc?n.cePl° de que cada hoja solo ha de contener una 

prop osicion.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiembre de 1*52, las personas que se intéreseñ en esta 
subasta deben constituir previamente un depósito del 
1 por 100 en metálico* ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones ciu§ presenten, perdien
do el depósito el interesado que cíespues de hecha Ja  ad
judicación á su favor, no verifique la entréga de ios va
lores ofrecidos el dia 3 de Marzo próximo para las Deu
das ámóriizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de primera y segun
da clase, se verificará el dia 7 del citado mes, y el de 1 á 
Deuda del personal los dias 9 v 10 del mismo.

. Las proposiciones de cada ¿láse de Deuda sé incluirán 
en pliegó separado, no admitiéndose las que contengan 
dós ó más suscr itas por distintos interesados, cuando solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el i nporte nominal de los qréditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1 .# Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó. Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la idenadad de la firma del interesrdo,

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomándo^solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de primera y 
segunda clase in te rio r, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y.el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviainente en las Comisiones de Ha
cienda de España , en París y Lóndres , el depósito del 1 
por 100 en metálico ó su equivalente en papel del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo, ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dithas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediteo haberse constituido el depósito de que 
va hecho mé ito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, désechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el prec’o de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.V En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalaba para de la su
basta, las proposicihnes que 110 hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entónces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la. sum:; en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.°- Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir ei i por 100 en m e
tálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte pro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas, se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presiden e de las Coipisiones de Hacienda ó i'ónsul 
de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del pi oponente , el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas, y 
después, de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el imperte de ellos al precio á que se le 
hubieré hecho la adjudicación en una letra á reales ve
lló n , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los título^ de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
qwr la Tesorería del establecímrentó hasta que, remitidos 
<á las Comisiones de Hacienda donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las factu-as con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madri *.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los remi
tirán á las Oficinas d#e la Deu ía i>ara que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán saiisfechos.

Madrid 3 de Febrero de l«64.=El Secretario, Manuel 
Antonio ülibr rri. =* V.° B.° =* El Director general, Presi
dente , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar .

dia............................ d e .. ....................próximo , en.la.Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de 
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda ,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de.-   y  céntimos por ciento, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. ; Importe.

Madrid 29 de Febrero de 1864.

En conformidad á lo que se previene en la ley de pre
supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 27 
del ac tua l, á la una del dia en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al présente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos, es la de 666.666 r s . , cuya suma se 
aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó no 
interés, mediante que se halla á disposición de los acree
dores la cantidad de 40.323 r s . , igual al capital en circu
lación de la Deuda preferente emitida en el mes de Julio 
último; advirtiéndose que, á medida que se liquiden 
créditos de la Deuda preferente, se reservará de la con-

signapioq p en su a i la parte qu e  corresponda , bien para 
reembolsar áJa par §1 capital emitido si no excediese de 
la suma asignada por ía iey, ó bien para amortizarla por 
subasta: si excediese; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan, solo se admitirán bille
tes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presemaeio» á ííquidaf de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda* ¿

Eri el dia y hora señalados celebrará la Junta Sesión 
pública , y. en ella se abrirán y leérán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á niaydf, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des yen la inteligencia de qhe para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas aquellas que sé 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completó; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, sé adjudicará lá suuia érí cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- . 
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior ai valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar ei acto de la adjudicación, las proposició- 
nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por dos licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública ios depósitos en la proporción del 
1 por 100 en metálico , ó su equivalente en papel del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2J Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3J En el sobre de cada pliego, deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y ei número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría* '

üna vez abiertos los pliegos se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las carias de pago, 
desechándose desde luego todas las que se ha'len suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que-el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Marzo próximo , perderá dicho depósito, y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de djehos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mismo m es, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
m iento, cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición ‘de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla Deuda.

3.® Que cada hoja solo lia de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que lió se admitirán en pago de las adjudicacio
nes qué se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por órden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Febrero de 1S64.=EI Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri.==:y.0 B.WEl Director general, Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° de 

Marzo próximo en ia Dirección general» de la Deuda pú
blica la cantidad de rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de v r . . . .  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

T ítu los. S ér ies . N u m e r a c ió n . Im p o r te .

Madrid 27 de Febrero de 1864,

oom erno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado Z.*— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo en 26 de Enero últim o, este Gobierno de provin
cia ha señalado el dia 25 del mes actual, á las doce de la 
mañana , para la adjudi ación en pública subasta de los 
acopios del materiaí para la eonservaejon de las carretea
ras de Lucena á Baena, y de Montilla á Ecija.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en e&ta 
capital ante mi Autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia, hallándose en la Sección dé Fo
mento de la misma de manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados-y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas. ^

Los trozos á que han de referirse estas y el presu
puesto de los acopios, son los que se designan en la nota 
quesiüue á este anuncio. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que lia de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar parte en cada subas
ta, será el 1 por 101 del presupuesto del trozo á que se 
refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos , debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 

•voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100.
• órdoba 4 de Febrero de 1864.=El Gobernador inte

rino., Fermin Abella.
Nota á que se refiere el anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Lucena á Barcelona.—Trozo único.— Des
de ei kilómetro 1.® al 35, presupuestado en 29.204,94 rea
les vellón.

Idem de Montilla á Ecija.—Trozo único.—Desde el ki
lómetro 1.® al 5,472, presupuestado en 3.^60,60 rs. vn.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    entecado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe
cha 4 del actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera
d e  , comprendida en la expresada proviucia, trozo
único, que empieza en . . . , se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras j 
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Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la  provincia de Palencia.
D. Francisco de Sales Ordoñez, Administrador prin

cipal de dicho ramo.
Hago saber que el dia 28 de Febrero del año actual,

Lhora de las doce de su m añana, es el señalado por ésta 
Iministracíon principal para la subasta de arrenda

miento de cinco puestos para pastos, titulados Uzberamigo, 
Era m ayor, P radera, Cortes y Cortecilla', término de 
San Salvador de Canta muga, procedentes de la Real Aba
día de Mabanza , que lleva en renta D. Celestino Nuñez 
Castelo, vec;no de Monzon.

1.a El remate se celebrará el dia y hora designados 
ante el Alcalde constitucional de San Salvador de Canta- 
níuga, cón. asistencia del Procifrador Síndico y Secreta- 
rib dé su Ayuntamiento , en las Salas Consistoriales del 
misino por térmínd de iiria hora. Además se celebrará 
otro simultáneo en esta capital y local que ocupa eí des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, ame el mismo 
Administrador que suscribe y Escribano de Hacienda en 
los egresados d ia , hora y tiempo , quedando ámbos pen
dientes hasta que recaiga en ellos la aprobación de la Di- 
recion general del ram o, sin cuyo requisito ño llegará á 
considerarse consumado el contrato. Las pujas se harán 
acreditando préviainente el depósito en la Caja sucursal 
de esta provincia del 10 por 100 del tipo señalado en 
este pliego por el que tas naga, ó en su defecto presen
tando fiador competente en el acto del remate*

2.a No se admitirá postura que no cúbra la cantidad 
de 6.860 rs. anuales que se señala como tipo, según las 
reglas establecidas al efecto.

3.a El rematante recibirá la finca con expresión deta
llada de lo que contenga como anejo é integrante de ella, 
bajo inventario valorado y expresivo del estado en  que 
se encuentre, con obligación de satisfacer los perjuicios 
ó deterioros que á juicio de peritos se notaren al fenecer 
el contrato. El arrendatario no podrá roíúrar las fincas 
destinadas á pasio.

4.a El arrendatario pagará por trimestres anticipados 
el precio del arriendo.

5.a El arriendo será por tiempo de un año, que empe
zará á contarse en 1.* de Marzo dei presenie año, y con
cluirá en otro igual de 1865.

6.a Si las fincas se vendiesen durante ei arriendo, ca
ducará esta fenecido que sea ei arrendamiento corriente 
á la toma de posesión por el comprador, sin otra indem
nización que la establecida en el art. 2.° de la ley de 23 
de Abril ae 1856 en la forma, caso y circunstancias que 
el mismo prescriba.

7.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

8.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos y distinta espe
cie que lo estipulado, ni podrá subarrendar las fincas sin 
permiso de la Administración pública.

9.a Será de cuenta del arrendatario el pago de la con
tribución que se imponga á las fincas, sin opcien á rein-. 
tegro alguno por este concepto.

10. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago y demás contenidas en este pliego en 
los términos contratados, quedará sujeto á la acción que 
contra él intenta la Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otro desembolso, ade
más de ios expresado-, que el pago de los derechos á los 
Escribanos, Fieles de fechos y pregoneros que actúen ó 
intervengan en la subasta ; el importe del papel que se 
invierta en el expediente y escritura, y el de dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que se hallan establecidas par las leyes, 
y adoptadas por la costumbre de la respectiva localidad, 
en cuanto no se opongan á las contenidas y citadas en 
este pliego.

Palencia 30 de Enero de 1864.=eF. de Sales* Ordoñez,
7096

Administración principal %
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Toledo.
Debiendo procederse á nuevo arriendo en {fiple su

basta simultánea de la dehesa titulada Alaibilele, término 
de la Puebla de Montalvan , procedente del Estado , por 
adjudicación de débitos á la Hacienda , se señala para que 
tenga lugar este acto el. dia 13 de Marzo próxim o, de 
doce á una de la mañana , bajo el tipo de 22.50 > rs. anua
les, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, el de igual clase de esta capital y Alcalde 
constitucional de la Puebla, sirviendo de base para la su
basta el pliego de condiciones, que se hallará de mani
fiesto en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Madrid , en igual 
dependencia de esta ciudad y en la Secretaría de Ayun
tamiento de la Puebla de Montalvan , donde radica la 
finca.

Lo que se anuncia al público por medio de la G a c e ta  
Y Boletín oficial de es{a provincia para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Toledo 5 de Febrero de 1864. =  Ambrosio Gra Pa
lacios. ‘ 7471

Administración principal de Hacien da pública
d e  le p r o v in c ia  de  A lraery*.

D. Pedro de Lafuente , vecino de Madrid , ó sus here
deros, se servirán presentarse en esta dependencia ó apo
derar persona que los represente, á fin de enterarse de 
un asunto de sumo interés.

La misma oficina f c  advierte que pasados 30 dias, 
á contar desde* la fecha en que aparezca inserto este lla
mamiento, les parará perjuicio.

Almería 3 de Febrero de 1864. =  Manuel González 
Granda. 7172

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Logroño.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública li
citación las obras de construcción de una caseta d*. nueva 
planta en las inmediaciones de la venta de la Estrella, 
distrito de Haro, para el servicio de la fuerza de Cara
bineros de la Comandancia de esta provincia.
1.a La subasta tendrá lugar el décimo quinto dia de 

la inserción del anuncio en la G aceta  d e  M a d r id , á las 
doce de su mañana, en el local del Gobierno de esta pro
vincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y con 
asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda de la misma, 
Comandante de Carabineros, Promotor fiscal y Escribano 
del Juzgado de Hacienda, que actuará estas diligencias.

2.a El tipo máximo del remate será el de 17.231 rs. en 
que están presupuestadas las obras ,sin  que pueda adm i
tirse proposición alguna que exceda de e&ta suma. El pre
supuesto unido al expediente estará de manifiesto en la 
Secretaría del Gobierno de esta provincia.

3.a Para presentarse como licitador es requisito indis
pensable haber depositado en Tesorería, como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, la cantidad equivalente al 10 
por Í00de la que queda señalada como tipo, que será 
devuelta á los imponentes terminada que sea la subasta, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que la deja
rá en garantía has a la entrega de las obras.

4.a El rematante dará principio á ellas á los ocho dias 
de habérsele comunicado ia adjudicación del remate, de
biendo darlas terminadas dentro del plazo más breve.

5.a Las obras de la expresada caseta serán inspeccio
nadas é intervenidas por un Oficial de Carabineros que 
nombre la Comandancia, al solo fin de vigilar su sólida 
construcción, y si los materiales son de buena ley. Además, 
serán reconocidas á su conclusión por perito nombrado 
de oficio, que certificará bajo su responsabilidad de estar 
ejecutadas con arreglo á tas condiciones; y los honora
rios de este, como los derechos del Escribano actuario, 
serán de cuenta del rematante.

6.a Si de dicho reconocimiento resultase que las obras 
en todo ó parte 110 están bien ejecutadas, quedará el re 
matante obligado á rectificarlas sin indemnización algu
na , pues la Hacienda no responde de m is cantidad que 
la aceptada en el'remate.

7.a El pago del precio del remate, lo realizará la 
Hacienda tan pronto como en el expediente recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Inspector general de Carabi- 
ne os d*l reino, y venga consignada la cantidad en la dis
tribución mensual de fondos.

Logruño 24 de Diciembre de 1863.=Antonio de Luna.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  , se obliga en toda
forma y derecho, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto y al presupuesto que 
obra en el expediente de que se ha enterado, á la cons
trucción de la caseta de nueva planta en las inmediacio
nes de la venta de la Estrella, distrito de Haro, por la 
cantidad de rs. v n . . . . . . . ;  en el concepto de que si las
obras no resultasen ejecutadas con perfección y solidez, 
acepta la responsabilidad impuesta en dicho pliego, acom
pañando, para hacerla efectiva en caso necesario, la carta 
de pago que acredite el depósito hecho al efecto.

(Fecha y firma del proponente.) 7152

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública li
citación las obras de construcción de una caseta para el 
servicio de la fuerza de Carabineros de la Comandancia 
de esta provincia en las inmediaciones del puente de hier
ro, término de Al faro.
4/ La subasta tendrá lugar el décimoquinto dia de 

la inserción del anuncio en la G aceta de  Ma d r id , á las 
doce de su mañana, en el local del Gobierno de esta p ro 

vincia, tajo  ía brésidencia del Sr. Gobernador , y con 
asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda de la m ism a, Co
mandante de Carabineros, Promotor fiscal y Escribano 
del Juzgado de Hacienda, que actuará en estas diligen
cias.

2.a El tipo máximo del remate será el de 47.288 rs. en 
que están presupuestadas las obras , sin que pueda ad
mitirse proposición alguna que exceda de esta suma. EL 
pre-upuesto unido al expediente estará de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno de esta provincia.

3*a Para presentarse como licitador, es requisito indis- 
perDabie haner. depositado en Tesorería, como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, la cantidad equivalente al 
16 por 106 de la que queda señalada como tipo, que será 
devuelta á los imponentes terminada que sea la subasta, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que la dejará 
en garantía hasta la entrega de las obras.

4>a El rematante Jará principio á ellas á los ocho dias 
de habérsele comunicado la adjudicación del remate, de
biendo darlas terminadas dentro del plazo más breve.

5.a Las obras de la expresada caseta serán inspeccio
nadas é intervenidas por un Oficial de Carabineros qae 
nombre la Comandancia, al solo fin de vigilar su sólida 
construcción y s ilo s  materiales son de buena ley. Ade
más, serán reconocidas á su conclusión por perito nom
brado de oficio* que certificará bajo su responsabilidad de 
estar ejecutadas con arreglo á las condiciones , y los ho
norarios de este, como los derechos del Escribano actua
rio , serán de cuenta del rematante.

6.a Si de dicho reconocimiento resultase que las obras 
en todo ó parte no están bien ejecutadas , quedará el r e 
matante obligado á rectificarlas sin indemnización alguna, 
pues la Hacienda no responde de más cantidad que la 
aceptada en el remate.

7.a El pago del precio del remate lo realizará la Ha
cienda tan pronto como en el expediente recaiga la apro
bación del Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros 
del reino , y venga consignada la cantidad en la distri
bución mensual de fondos.

Logroño 24 de Diciembre de !863.=Antonio de Luna.
. Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .  ........ .. se obliga en toda
forma y derecho , con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto y al presupuesto que 
obra en el expediente de que se ha enterado, á la cons
trucción de la caseta en las inmediaciones del puente de 
hierro y jurisdicción de Alfaro, por la cantidad de reales
vellón................ ; en el concepto de que si las obras no
resultasen ejecutadas con perfección y solidez, acepta ia 
responsabilidad impuesta en dicho pliego, acompañando, 
para hacerla efectiva en caso necesario* ia carta de pago 
que acredite el depósito hecho al efecto.

( Fecha y firma del proponente.) 7152

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal d e  C uentas del R ein o .— S ecretaría  g en e r a l.— N e g o 

cia d o  2 .°— P or e l p resen te  y en  v ir tu d  d e  acu erd o  d el lim o , s e 
ñ or M inistro Jefe  d e  la S ecc ión  sétim a d e este  T rib u n a l, se  cita , 
llam a y  em p laza  p o r  p rim era  v e z  á D. José J im én ez  d e  C is n e -  
ros,* A dm in istrad or g en era ! q u e fue d e  la p rov in cia  d e  (íra n a d a , 
ó  sus h e r e d e r o s , c u y o  p arad ero  se ign ora , á fin d e q u e en  e l  
térm in o  d e 30 d ias, q u e  em p ezarán  á con tarse  á los 10 d e  p u b li
cad o e s te  an un cio  en  la G a c e t a  , se  p resen ten  en  esta  S e cr e ta r ia  
g en era l por s í ó por m ed io  d e  en cargad o  á reco g er  y  co n tes
tar el p liego  de reparos o cu rr id os  en  el ex a m e n  de la cuenta  d e  
e fec to s  y  en v a ses  d e tabacos d e l.te rcer  añ o  econ óm ico , q u e  com 
p r e n d e  d esd e  4.° d e Julio  d e  1822 h asta  31 del m ism o d e  1823; e n  * 
la in teligen cia  q u e  d e  no ver ificar lo  Ies parará el per ju ic io  q u e h a

ya  lu gar.
M adrid 25  d e  E n ero  d e  1 8 6 4 .= J o s é  Fullós. 70 2 5 — 1

T ribu n al d e C uentas d el R ein o .r -S ecreta r ía  gen era l.-—N e g o 
ciado 2.°— P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  a cu erd a  d e l l im a , se
ñ or M :n istro  Jefe d e  la S ección  cuarta d e  e s te  T ribu n al, se  c ita , 
llam a y .em p laza  p or  p rim era v e z  á D . M anuel P r e c ia d o , A d m i
n istrad or q u e  fu é d e  H acienda p ú b lica  d e  la p rov in cia  d e  G ra
nada , cu y o  p arad ero  se  ig n o ra , á fin d e q u e  en  el térm in o  d e  
30 d ia s , q ue em p ezarán  á co n ta rse  a los 10 d e  p u b licad o  este  
an u n cio  en  la G a c e t a  , se p resen ten  en  esta  S ecretaría  g en er a l 
por sí ó  por m ed io  d e e n ca r g a d o  á re co g e r  y  co n testar  ei p liego  
d e  rep aros ocu rr id os en el exam en  d e  la cuenta  d e  in g r e so s  y  
pagos d e  la referid a  p ro v in c ia , co r resp o n d ie n te  al m es d e  D i
ciem b re de 1858 ; en  la in teligencia  q u e d e  no verificarlo  les pa
rará  el p erju ic io  q u e h aya lugar.

M adrid 25  d e  E n ero  d e 4 864 .— José Fullós. 7024— 1

L icen ciad o  D. M aauel P e ñ a , Ju ez d e  paz de? esta cap ita l y  
com o tal R egen te  d e  la jurisd icc ión  ord in aria  d e  la m ism a y  su  
partid o por ausencia con Rea! licen cia  del prop ietario .

P or e! p resen te  cito , llam o y  em p lazo  á C elestino  las l le r a s  
R odrígu ez, natural d e  V altierra  y -v e c in o  d e  M adrid  , p rocesad o  
en  e d e  Ju zgad o  por lesion es y  d añ os á E lias H ern ánd ez con el 
atrop ello  d e  un coche , para q ue en  el*térrc;no d e  n u e v e  d ia s  , á 
cordnr d esd e  !a i. secc ión  de e s te  ed ic to  en !a G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se p resen te en  este T ribunal á o ir  la sentónoi \ d ictad a en la cau 
sa por la Excm a. A ud ien c ia  territoria l d e  B urgos; con a p erc ib i
m iento d e  q u e pasado sin  verificarlo  le parará el p erju ic io  q ue  
h aya lugar, p ues p or auto d e e s t a  fecha d ictad o  en d icha cau sa  
así lo he d isp u e sto .

D ado en  S oria  á 5 d e  F eb rero  d e  4 8 6 4 .— M anuel P e u a .= P o r  
su  m an d ad o , José M aría G olm ayo . 7 1 6 6 —-3

E n  v ir tu d -d e  p ro v id en c ia  d el S r . D . E m ilio  B ravo , M agistra
d o  d e  A u d ien c ia  d e  fu era de esta  co r te  y Ju ez  d e  p rim era  in s
tancia d el d istr ito  d e  B u en avista  d e  esta  e a p ita l, re fren d ad a  d el 
E scriban o d e  n ú m ero  d e  la m ism a D. M an u el-C a ld eiro , se  c i t a ,  
llam a y  em p laza  á los h ere d e ro s  ó d e r e c h o -h a b ie n te s  d e  D o ñ a  
Luisa Sauli M arin y  d e  los a cr eed o res  d e Juan A nton io  M arin , 
para q u e  en e! térm in o  d e  20 d ias com p arezcan  á usar d e  su  
d erech o  re sp ecto  á un  em b argo  h ech o  en 6 d e Ju n io  d e 1612 á  
in stancia  d e  su s  cau santes en  un ju ro  d e  56 .073 nors. d e  renta , 
v en d id o  á D. A n ton io  d e  O tero, por p r iv ileg io  d e  13 d e  O ctub re  
d e  4 6 0 9 ; b ajo  ap erc ib im ien to  d e  q u e tra scu rr id o  d ich o  térm in o  
sin  verificarlo , se  declarará  cad u cad o  d ich o  em b argo , y  le s  parará  
el p erju ic io  q u e  h a y a  tugar. 7176

En vir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. J u ez  d e  p r im era  in stancia
esp ecia l d e  H ac ien d a  d e  esta  p rov in cia , s e  cita, llam a y  em p laza
por el p resen te  anuncio  á la p erson a  en  cu y o  p od er ex ista n  c u a 
tro  lám inas d e  la D eu d a  corrien te  d el o por 100 á papel no n e 
g o c ia b le , señ a la d a s con  los n ú m eros 4 7 8 9 5 , 1 9 .8 9 6 , 17 .898 y  
17.899: su s  cap ita les 178 .196  rs. 8 m r s ., 11 .805 con 2 9 ,  403.361  
con 32 y  17 .018 con 4 4 , p er ten ec ien te s  á d ifer en tes  m em o r ia s  y  
ob ras p ias fu n d ad as en  la co leg ia ta  del S f iv á d o r  d e  la c iu d a d  d e  
G ranada, para q u e  en  el térm in o  d e  30 d ias cam p arezca  en  este  
Ju zgad o , Plaza M ayor, n úm . 3, p iso  tercero , á u sar d e  su d e r e c h o  
en  el ex p e d ie n te  q u e  se in s tru y e  para ju stificar su  ex tra v ío  ; bajo  
a p erc ib im ie n to .

M adrid  30 d e  E n ero  1864 .— P o r  m andado d e S. S . ,  M anuel M a
ría C árd en as. 7175

En v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d e l Sr. D. A nton io  M aría d e P r id a ,  
M agistrado d e  A ud ienc ia  d e fu era  d e  M ad rid  y  Ju ez d e p r im e r a  
instancia  d el d istr ito  d e l H o s p ita l,  s e  cita  y  em p laza á D. Ju an  
M artínez ftod rigu ez , para q u e  en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias d e sd e  
la p ublicación  de! p resen te  an un cio , co m p a rezca  en  d ich o  J u z g a 
d o  y  E scriban ía  d e  D . C án d id o  C apilla  á p resta r  d ec la ra c ió n  in
d a g a to r ia .e n  causa cr im in a l; b a jo  ap erc ib im ien to  q u e  d e  no h a 
cerlo  le p arará el p erju ic io  q u e h aya lugar.

M adrid  5 d e  F eb rero  d e  1864 .— C laudio C apilla. 7180

D. José R od r ígu ez d e  A rias, C apitán  d e  n a v io  d e  la A rm ad a  
nacional y  d e  este  p u e r t o , y  C om andante in ter in o  d e  M arina d e  

este  terc io  y  p r o v in c ia  & c.
P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á José L u b rian  G arcía, 

hijo d e  José y  d e  M a n u e la , natural d el P u er to  d e  S an ta  M aría , 
vec in o  d e  esta  p la za , de la m atrícu la  d e  P u e r t o -R e a l , d e  es ta d o  
so ltero  y  d e  ed ad  d e  4S años, y  A nton io  G o n zá lez  S o ñ o r a  , hijo  
d e  José y  d e  M ar ía , natural d e  San  Ju lián  d e  L ia ñ o , v ec in o  d e  
esta  c iud ad , d e  e stad o  so ltero  y  de ed a d  d e  24 añ os, p ara q u e en  
el térm in o  d e  n u e v e  d ias, con tad os d e sd e  e l s ig u ien te  a l d e la in 
serc ión  d e  e s te  ú ltim o ed ic to  en  la G a ceta  d e l G ob iern o , se  p re
sen ten  en  e s te  Ju zgad o  para h a cer les  sab er cierta  p ro v id en c ia  re 
caída en  causa q u e con tra  lo s  m ism os y  otros se  s ig u e  p  r hurto.

C ádiz 49 d e  E u ero  d e  1864.== José R od r ígu ez d e  A r ia s .= L i-  
cen c ia d o  Ramón M. P a r d illo . •  6955

D. José d e  A randa y  B eltran , J u ez  e s p e c ia l d e  H a c ien d a  p ú 
b lica  d e  esta p rov in cia .

Por v ir tu d  d el p resen te , cito , llam o y  em p lazo  á D . J o sé  A n a -  
ya  C enú, natural d e  A r d a le s , vec in o  d e  T e v a s , p ara q u e  d en tro  
d e l térm in o  d e  90 d ias q u e  p or p rim ero , s e g u n d o , u lt im o  y  p e 
rentorio  se  le señ a la , se  p r e se n te  e n  la cá r ce l p ú b lica  d e  esta  
c iu d ad  á o ir  y  con testar los ca rg o s  q u e  le  resu ltan  e n  la cau sa  
q u e  en  este  J u zgad o  y  N o ta r ía  d e l-q u e  re fren d a  se  s ig u e  contra  
el m ism o y  o tros  in d iv id u o s q u e  com p u siero n  el A y u n ta m ie n to  d e  
d ich a villa  d e  A rd a le s , é  igu a l n ú m ero  d e p r im ero s c o n tr ib u y e n te s  
el año d e  1840, por fa lsed ad  en  la form ación  d e  un e x p e d ie n te  d e  
fa llid os y  o tros ab usos en  la re ca u d a c ió n  d e  im p u estos; p » e s  s i 
así lo h ic iese  se  le ad m in istrará  recta  j u s t ic ia , y  caso  con trar io  
se  le  d eclarará  con tu m az y re b e ld e , p arán d o le  el p er ju ic io  q u e  
h aya  lu g a r . '

D ado en  M álaga á 20 d e  E n ero  d e  1 8 6 4 .— José d e  A ran d a  y  
B eltran ,— P or su  m an dad o, D octor  A. Laá. 6940



En virtud de p rovidencia  del Sr.^D. Saturio d e Plaza, A l c a i 
de constitucional del lugar^de Las Rozas, refrendada por el N o 
tario del tn is ni o D. Ramón M artínez, con objeto d e dar cum pli
m iento á lo preven ido  p orG a  E xcm a. A udiencia  territorial v  
Sr. Juez de prim era instancia de Colm enar Viejo, se  cita á José  
A rias y  G arcía, natural de E strariz, en  la p rovincia  d e  Lugo, 
soltero, jornalero, de 29 años d e edad, y á D. Estanislao Quer, 
v ec in o  de M adrid , trabajador el prim ero y  capataz el segundo  
que fueron  en las obras del ensanche de la estación del ferro
carril del N orte en este  térm ino, verificadas en  el raes d e  Marzo 
d el año próxim o pasado, y  cu y o  paradero y  habitaciones se ig 
noran, á fin de que se presenten  en esta A lcaldía constitucional á 
celebrar, el corresp ond iente ju icio  de faltas con m otivo d e  las le 
s ion es que sufrió el García al d esp ren d erse  un banco de tierra  
d e  dichas obras, ©i cual d eberá  tener efecto el dia 25 d e F eb re
ro del presente año, á las once de su mañana; bajo apercib im ien
to qu e de no verificarlo les parará el perju icio  que haya lugar.

Las Rozas 21 de Enero d e  1 8 6 4 .= P . O. D. A, El Notario, 
Lam on Martínez. 6939

D. Narciso R iaza, Juez de prim era instancia de esta villa d e  
Alm azan y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á ffv a iis lo  Sanz y  Bas
tard o , natural d e Sigücñza , em padronado en Fuentesoto , contra 
el que se sigu e causa crim inal por robo de tres m uías , ejecutado  
ía noche de! 14 de Julio último en  la villa de M oron, de este  par
t id o , fugado de la cárcel de A ldealpozo el 7 de N oviem bre cuan
do venia conducido desd e el Juzgado d e T eru el, dónde fué 
p reso , á este propio Juzgado, para que se presente en esta cárcel 
pública en térm ino d e  30 dias, que se contarán desde esta fecha, 
á defen derse  de los cargos que contra él resu lten  en  esta causa; 
y si así lo h iciere le oiré y le guardaré justicia, y  no haciéndolo  
sustanciaré y  determ inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y  d iligencias con ¡os estrados d e este Tribuna!, y  le para
rá el perju icio  que haya lugar.

D ado eu Alm azan á 19 de E nero de 1864.^ F r a n c isc o  R ia- 
za— Por m andado de S. S .,  Gil G arcés. 6915
# D. E ustaquio Salcedo y  R eg u era , Caballero C om endador d e la 
Real y  distinguida Orden Española d e  Carlos III y  de la A m eri
cana de Isabel la Católica, benem érito  d e  la patria , d e la Orden 
m ilitar d e ,San F ernando d e  prim era clase y Sah H erm enegildo, 
con cruz d e  la Marina de D iadem a R ea l, B rigadier de la Arm a
da n a v a l , C om andante principal de Marina de la provincia  d e  
Canarias Óíc. \kc. y

El D r. D. D om ingo D arm anin, A bogado d e los T ribunales d el 
r e in o , Caballero y  Com endador d e  la Real Orden Am ericana d e  
sabe! la Católica, Asesor de Marina de la misma provincia  &c. &c.
. H acem os saber que en  1.° d e Abril d el año próxim o pasado ha 
a llecido en el puerto de la Cruz d e O rotava, en  esta isla de T e 

n erife, D. José M iranda, A yudante d e  Marina que fué en aquel 
distrito, hijo de D. G regorio D arreto  M iranda, natural de C arta
gena, ignorándose el nom bre de su m adre , d e  55 años d e  edad, 
soltero, y  sin haber otorgado testa m en to , con  e l fin de que sus 
p arientes m ás próxim os se  personen en  este Juzgado en el tér
m ino de 60 dias á usar d e l d erech o  de que s e  crean asistidos 
pues asi lo hem os m andado en el e x p e d ie n te  que se  instruye  
p or su abinteslato.

D ad* en la ciudad de Santa Cruz d e  Santiago de T en erife , ca
pital d e las Islas C ananas, á 30 de D iciem bre de 1S63.--=Eustaquio 
Salcedo = D r .  D. D om ingo D arm an in .^  Por m andado del Sr. Juez  

P anaseo.— M iguel Fernandez. 6877

D. José Agustín Magdalena, Juez de prim era instancia de esta  
vida  de Bilbao y su partido. . . .

P or  el presente tercero y último edicto, cito, llamo v  em p la-  
• 20 a Angel A llende, residente en  la República d e Buenos A ires 

para que com parezca en la Sala A udiencia de este Juzgado en el 
térm ino d<?tres m eses contados desde la inserción de este edicto  
en  Ja Gaceta  de Ma d r id , á fin de que preste la oportuna decla
ración indagatoria en la causa crim inal que contra é l , su padre 

. i l ig u e l, y  Ser vando Pandillo estoy instru yen do, sobre haber 
serv id o  este  ultim o con el nom bre de Angel A llende en los ter
c ios que esta provincia de V izcaya  sum inistró al Gobierno 
d e S. M. para ía guerra con  el Im perio de Marrueco*; pues si *e 
presentare se  le adm inistrará ju stic ia , apercib ido con que de no 
hacerlo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 22 de Enero de 1864 .= J o s é  Agustín M ag
d a le n a — Por so  m andado, Pedro de G oicoechea. °  6953

D. N icolás Castillejo, Juez de prim era instancia de la villa v 
p artido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Manuel P er e zy  Martí
nez, natural de ía Vega de P aredes, en el concejo d e Na vía, pro
vincia  d e Oviedo, hijo de Alonso y .Juana, de 38 años de edad  
v  a Manuel Hermida, natural de Santa María d e  Gaido, d istrito  
m unicipal de V ivero , en ¡a provincia de Lugo, de 26 años de edad  
contra los que en este mi Juzgado se in stru ye  causa crim inal d e  
oficio, por atribuirles el delito de hurto de siete blusas de la p ro 
p iedad  de D. Am brosio de V ié, durante estuv ieron  encargados 
d e los efectos que se consignaban en la estación de ía Nav°a del 
M aiqués, que lo fué hasta el 28 de N oviem b re ultim o, para que  
se  presenten  en la c irc e !  pública de esta cab ezj de partido en 
el térm ino do 50 días, á responder á ¡os cargos que le resu ltan  
en  dicha causa; <r>v i m  !•> hicieren  se les oirá y hará justicia; 
bajo apercibim :c.A , do que no p resentán dose en dicho térm ino’, 
se  seguirá la causa en  su rebeldía y  los autos y  d iligencias sé 
notificaran en los estrados, parándoles el mism o perjuicio que si 
se  h iciere en  su persona; exhortando á la vez en nom bre de S. M, 
la Reina. (Q. D . G.), á todas las A utorid ad es c iv ile s  y m ilitares 
procedan  á la captura de los sujetos expresados; y  en  su caso, 
con la seg u n d a d  con ven ien te , se  íes ponga á disposición  de este  
Juzgado.

D ado en G ebreros á 21 de E nero de 1 8 6 4 .= N ic o lá s  C astille - 
j o .= P o r  m andado d e S. S., Lino G utiérrez . 6952

Ig n o rán d o se la  residencia  de D .J u a n  Polanco, á instancia del 
cual se sigue causa ante la Excm a. Sala segunda d e  la A udiencia  
territorial de esta corte por la Escribanía d e  Cámara d e D. Juan  
D iego  M artínez, contra D. P ru d en cio  Francisco D iez y D Fran
cisco A lvarez N eira, por injuria y  calum nia en  el p eriód ico  Las 
Novedades, se le cita en virtud de providencia  d e  la misma, pa
ra que en  el térm ino de seis dias, contados d esd e  el s igu ien te  al 
d e  la publicación de este  anuocio, se p resen te  en la referida E s
cribanía,^ sita en el piso principal, y  hora de las once  de la m a 
ñana, a fin d e  prestar una declaración ante e l S r. P residen te  de  
la expresada Sala, sobre ciertos particu lares solicitados por el 
D . Prudencio Francisco D iez para la prueba que tiene articulada 
en  la citada causa, 6&s/f

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—El 24 de Setiem bre próximo se celebrará 
la prim era sesión del Congrego médico español que se r e 
un irá  en Madrid, y cuyas sesiones serán seis. Tiene por 
objeto este Congreso favorecer los progresos de la c ien 
cia, y  serv ir de centro de unión á los que la cultivan.

Los puntos científicos señalados para su discusión en 
el Congreso de 1864 , son los siguientes:

1.° '« im portancia de las cuarentenas y lazaretos.
2.° «Valor de la cirugía en el tratam iento de los tu mores cancerosos.
3.® «Causas de Ía tisis pulm onal, y medios de evitar ó d ism inuir sus estragos.
4.° «Criterio déla libertad m oral en la perpetración de un de lito .»

  En la iglesia de Nuestra Señora de M onserrat, du
rante los tres dias de Carnaval y Miércoles de Ceniza, se 
celebrará una solemne función. A las cuatro de la tarde 
se expondrá á S. D. M., se rezará e l trisagio, se tendrá un 
rato de oración m ental y  seguirá el serm ón, qu^ p red i
cará el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo D. Antonio María 
Claret, Confesor de S. M., concluyéndose con la reserva.

T EA TRO  DEL P R ÍN C IP E .

VENGANZA CATALANA, drama en cuatro actos en 
verso, original de D. Antonio García Gutierres.

í). Antonio García G utiérrez, una de nuestras glo
rias literarias; uno de los escritores que con unánim e 
aplauso ilustran la española escena , acaba de en riq u e 
cerla con la más hermosa joya de su alto ingenio; con la 
más befia obra de su poética pluma. Los que, como yo, 
no han perdido la inapreciable cualidad de entusiasm ar
se coñ  obras a jen as; los que, como el hum ilde au tor de 
estas líneas, am an el trabajo y saben lo c¡ue. cuesta con
quistarse un nom bre en nuestra p a tria , no pueden m é
nos ce acudir presurosos á colocar su  óbolo de adm ira
ción en el pedestal del génio inclinando la frente ante 
las bellezas, y  cerrando los ojos á los defectos , que no 
hay obra hum ana sin ellos y exclam ar como un periódico 
del Viernes: «Miéntras llaya en nuestra patria un García 
G utiérrez, el Teatro Español será mañana como hoy, hoy 
como siempre, la adm iración del inundo civilizado.»

No voy á hacer un análisis crítico del dram a Vengan
za catalana. El que no vaya á verle , ménos habrá de leer 
mi artículo: el que le vea, hará para sí y para los que 
le o ig a n , cien artículos mejores que el mió.

Voy solo á enviar mi pública enhorabuena por su ú l
tima o b ra , al poeta de quien F ígaro , mi ilustre padre, 
decía á propósito de la representación de El Trovador, su 
prim era o b ra , lo siguiente :

« El ai*lor de El Trovador se ha presentado en la are- 
»na , nuevo lidiador, sin títulos literarios, sin antece
d e n te s  políticos: solo y desconocido, la ha recorrido bi- 
«zarrameote al son de las preguntas m ultiplicadas: ¿quién 
»es el nuevo, quién es el atrevido? y la ha recorrido para 
«salir de ella victorioso: enlónces ha alzado la visera, y 
»ha podido alzaría con noble orgullo , respondiendo á las 
«diversas interrogaciones de los curiosos espectadores: 
«soy hijo del genio , y pertenezco á la aristocracia del 
«talento.» ¡Origen por cierto bien ilu stre , aristocracia 
«que ha de arro llar al fin todas las demás!»

Recuerdo con placer que siendo yo cási niño pasé con 
el autor de El Trovador y el malogrado Calvo Asensio las 
largas veladas de un invierno; aun me im presiona recor
dar lo que sintió mi pecho ai estrechar por prim era vez la 
m ano da García G utiérrez: aun no ha podido .borrarse 
de mi memoria aquel invierno que pasamos juntos hace 
diez y seis años! Si otro motivo más alto no guiara mi 
plum a eu este mom ento , bastaría este p ira  disculpar 
que un  au tor dram ático , ajeno por completo al periodis
mo m ilitante, acuda presuroso á ren d ir su público testi
monio de adm iración á uno de sus más dignos , á uno de 
sus más queridos maestros.

Tres años hace que me perm ití hacer lo propio en 
ocasión del estreno cíe El tanto por ciento , y pese á los 
que entonces in terpretaron desfavorablem ente hasta mis 
in tenciones, hoy hago lo mismo con el corazón henchido 
por la alegría , con el pecho latiendo por el entusiasm o, 
con la frase cortada por el respeto.

¿Qué falta le ba te  á García G utiérrez nii hum ilde o p i
n ión sobre su últim a obra? H alagaránlce >n justicia las de 
aquellos que ejercen en la prensa la profesión de críticos; 
seránle gratos los plácemes de sus compañeros en la 
Academia española ; tendrá en lo que valen los abrazos de 
sus íntimos amigos: mi nom bre al pié de estas líneas solo 
será el deseo de que no me confunda con los que.d espe
dazarán su ilustre nom bre en los oscuros corredores del 
teatro del Príncipe.

La representación de Venganza catalana ha sido una 
solemnidad literaria. Alejado el au tor cási por completo 
de los teatrosAle declamación duran te  muchos añ o s , y r in 
diendo culto á la ya°da de la Zarzuela , que le proporcio
naba mayores productos, y no m énos ruidosos triunfos, 
su dram a Roger de Flor dorm ía indolentem ente en el o l
vido. No abandonaba nunca García G utiérrez por com ple
to á la obra más querida de su iRgenio; y como el hom 
bre que se ve separado , á pesar suyo , de la m ujer que 
am a, procura de tarde en tarde verla solo un  mom ento 
para ilum inar con su recuerdo la nueva au sen c ia , así 
García Gutiérrez pasaba algunas horas con su obra que
rida , y volvía á separarse de ella hasta mejores tiempos.

Llegaron estos por fin, y todos podemos darnos la en 
horabuena porque nos haya hecho esperar tantos años.

Venganza catalana no es absolutam ente una obra dra
mática. Hay en ella algo del poema, no poco de la novela, 
y  muchísimo del hom bre. Todas las obras teatrales de 
inm ensa im portancia literaria se encuen tran  en el mismo 
caso. Shakespeare y Calderón nos dan infinitas pruebas 
de ello. La obra en su conjunto seduce, im presiona y 
co nm ueve: en sus detalles es donde la conocemos pocos 
rivales.

Si.el estilo es el hom bre, nádie mas tierno, nádie más 
poético, nádie más profundo que García Gutiérrez. Bro
tan de su pluma m anantiales inagotables de ternura; pen 
sam ientos felizmente concebidos y m agistralm ente expre
sados; borda su obra, en fin, con tantos y tan delicados

manees poéticos, qüe no parece smo que el poeta siente, 
al dejar correr su plum a, las encantadoras ilusiones de un corazón de veinte años. * ó

C orrecto , sin el enfadoso am aneram iento de los a r 
ca islas; castizo, sin la trabajosa hojarasca de los que de 
puristas hacen alarde; español, ooino los poetas del Ro
mancero, García Gutiérrez ha puesto eUséllo érAVéñgÜnza 
catalana á su reputación de poeta, de escritor v de autor dram ático. #

Mezcladas en su obra aparecen la  .galanura tradición 
nal de nuestro teatro antigtio„y la intención filosófica de 
nuestro  teatro moderno. Escenas,¿ hay> q u a  envidiaría 
Alarcon, y dos situaciones que firm aría Schiller. Los ca- 
ractéres superiorm ente sostenidos, son, á excepción del de 
A lejo , dignos de Calderón, y  no es difícil encontrar, 
en la m archa de algún acto, la habilidad escénica de Scribe. Por eso advierto en . Venganza catalana tanto del 
teatro antiguo como del moderno; po r eso creo que el a u 
tor de El Trovador ha logrado reu n ir en su últim a obra 
todo lo bueno de ámbas épocas, para que su nom bre que
rido y respetado en é s ta , pase ilustre y adm irado á las fu turas.

No puedo acabar estos ligeros apuntes sin estam par 
algunas de las bellezas de la.obra. Son tantas y tales que 
solo insertando algunas, doy á este pobre escrito un  valor inmenso.

He aquí como term ina una escena de l p rim er acto en
tre  Roger y María su esposa, que viene á buscarle al
c a m p a m e n to ’
Roger. Yo á pagar esta m e ob ligo.

Vuelve á la ciudad.
María . . No puedo.
Roger. Pues qué p rovectas4?
María. Me quedo,

me qu edo , se ñ o r , contigo.
R oger. Tú en  un  palacio n acid a

y á la corte ..acostumbrada?
María, Y q u é ?  No s o y  aquí am ada?
Roger. Eso s í , con alma y v id a !
María. ^Tanto com o tú ?
R oger. Q uizás!

tú  eres todo mi embeleso.
María. Pues b ie n , quiéreme^ y  con eso 

no temas que pida,m ás.
Qué me falta?

R oger. * La sombría
grandeza de tu palacio María. Aquí tengo más espacio.

Roger. Y tus doncellas ; María ?
Y quién de tí cu idará? 
quién de tu  gala , am or m ío?

María. De herm osura y  de atav ío  
m i afecto m e serv irá .
— La que aceptó; por com paña 
soldado que tanto v a le , 
no tiene alcázar que iguale 
á tuTienda de cam paña ;* 
y la que supo seguir, ; 
en am orada, tus h u e llas ,
n o  n ecesita  d on cellas ¡j
q u e  la s irv a n  e l vestir .
Más que el boato im perial 
estim o yo tu decoro >
V el estrépito sonoro 
tb  la a lhorada marcial.
Mejor que ceñi ’ co ron as, 
de tu adm iración , avara , 
las fábulas realizara
de las fuertes amazonas.

R oger. Perm ití me que lo extrañe.
— Osaras tu en la pelea...

María. No d iré  tanto, no sea
que me engañe y  que te engañe.
Tímida soy; pero eu fiu... 
me lm dado miedo hasta ahora la guerra y  ya me enam ora 
la ardiente voz del clarin.
Será que como es mi esposo 
guerrero  que el m undo adm ira, 
acaso el am or me inspira 
su espíritu valeroso: *
será que en altos reclamos 
tu ejemplo me da consejos.
—Nosotras somos reflejos .
del hom bre á quien adoramos.

El carácter de Perieh de N adara, tan bien descrito por 
García Gutiérrez como desem peñado por Mariano Fer • 
nandez, ocasiona escenas de gran efecto cómico, é in se rtamos, por el contraste con el an terior, el siguiente trozo 
de la tercera del acto segunda.

Quéjase el prim ero , en nom bre de los so ldados, del 
poco prem io que estos alcanzan, y  Roger le dice:
R oger. Y la gloria, di? -
N aclara. La gloria

acom pañará á los nom bres 
que han  de quedar dé los hom bres 
guardados en la m em oria, ~
más para un pobre cualquiera 
que sangre y vida aventura 
y tendrá por sepultura 
lejana tierra e x tra n je ra ; 
que su patria desam para 
por... no sé qué!— Me confundo!
Qué sabrá mañana el m undo 
si hubo un Perich de Naclara?

Roger. Qué pedis?
N acl. Necesidad

al par que orgu llo , n os m u eve: 
d é n n o s  lo q u e se  n os d eb e  
y  en trem o s en  la ciudad.

Roger. Sois im pacientes y osados.
ya otra vez cuanto os debia 
pagó Miguel.

N acl. Sí, á fe mia!
con escudos cercenados.
Les falta de su valor 
más de un tercio: así nos dan 
tan caro el m ísero pan, 
y  el vino, que es lo peor.

Roger. De mi afecto sois testigos.
Qué puedo hacer?

N acl. Yo diria
á Miguel el m ejor dia:
«Dejamos de ser amigos.»

R oger. Aunque os pagara?
N acl. T am bién ;

y  pues la puerta nos cierra

de la ciudad, haya g u e r ra ; 
porque he oído, río sé á quién, 
pero soldado, decir 
que en la escuela m ilitar, 
la m uralla es para en trar, 
la puerta para salir; 
y  pues Miguel se concierta 
con esa Infame canalla, 
entrem os por la m uralla 
y echémosle por la puerta.

Veamos cómo describe una esposa el p lacer de sentir 
en su seno el prim er fruto de su amor:
Catalina. Es posib le?
María. Sí, dichosa

como ninguna lo ha sido !
Catal. Pues qué?...
María* Dios ha bendecido

los deseos de la esposa.
Catal. D e c id ...
María. La esperanza ardiente

que con desudado empeño 
sobresaltaba mi sueño 
y acariciaba m i m e n te ;

‘ése infinito p la c e r , 
esa inefable alegría 
que el Hacedor nos envia 
al duplicar nuestro ser, 
trocaron su expresión muda 
y aquella indecisa calma , 
en voces que escucha el alma 
sin el tem or de la duda.
Y á esas voces que en sereno 
concierto para mí suenan, 
de ardiente gozo se llenan
mi corazón y mi seno.
Siento en elfos alentar 
upa vida .. y no es la mia ! 
siento impulsos de alegría 
con deseos de llorar.

María responde en el acto cuarto á las preguntas de 
M iguel: *
Miguel. Y cómo su cautiverio 

sufre? .
Ma r ía . - Porque no se herm ana 

la v irtud  republicana 
con el f »ngo de tu  imperio.
Ya no quedan ni au» indicios 
de ese pueblo; no lo dudes.
—Hay épocas de virtudes; 
pero hay reinados de vicios.

Mig u e l . Mas tú, e n  fin, dónde has nacido?
Ma r ía . Én los brazos de Roger.

La patria de la m ujer 
es el am or deL marido.
Y más la que consiguió 
en él tan 'as dichas juntas.
Tú, Miguel, tú  .me preguntas 
dónde mi vida empezó?
—En la gloria de sus hechos, 
én su cariño aquí fijo;
en su grandeza! en el hijo 
que he alim entado a mis pechos.

Quien así siente, quien así esc?ibe, ¿cómo no ha de ob
tener el extraordinario triunfo del juev s pasado?

Cuando se estrenó el Trovador, Fígaro concluía de 
este modo su artículo crítico:

«Felicitamos, en  fin, de nuevo al au tor, y solo nos res
ida hacer mención de una novedad introducida por el pú- 
«blico en nuestros teatros: los espectadores pidieron á 
«voces que saliese el autor: levantóse el telón, y el mo- 
«desto ingenio apareció para recoger num erosos bravos y 
«nuevas señales de aprobación »

«En un país donde h t literatu ra apénas tiene más p re 
finió que la gloria, sea este siquiera lo más lato posible; 
«acostumbrém onos á hon rar públicam ente el talento, que 
«esa es la prim era protección qué puede dispensarle un 
«pueblo, y esa la única tam bién que no pueden los G o- 
«niernos arrebatarle.»
* García Gutiérrez fué efectivam ente el au tor á quien 

por prim era vez se llamó en España á la escena: desde 
entonces no hvbia vuelto á aparecer en ella-hasta la n o 
che del jueves. El público, que lo sabia, quiso indem ni
zarse < olí usura de todas las que no le había visto, y le 
obligó á presentarse hasta cinco veces, colm ándole de 
bravos y aplausos.

Respecto á la ejecución de la obrá, todos: los actores 
m erecen elogios: unos por su talento y otros por su buen 
deseo: la em presa ha exornado el drama con lujo v pro
piedad, y e s  dignaipor lo tanto de ver prem iados sus es
fuerzos.

Luis Mariano b e  Larra.

a n u n c i o s .
CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL EN ESTA 

corte.—En este Consulado , calle de San Agustín, 3, bajo, 
está abierta desde el dia 1.a del corrien te  una susericion 
á fivor de los desgraciados habitantes del archipiélago de 
Cabo-Verde, que por la irregularidad de la estación han 
perdido todos sus sem brad os, y se ha llan  en la m ayor 
m iseria.

El in frascrito , Cónsul general de P o r tu g a l, poseído 
del más profundo sen tim ien to , pone tan infausto suceso 
en conocim iento de los súbditos de S. M. Fidelísima resi
dentes en esta corte y demás provincias com prendidas 
en su distrito consular, esperando de su filantropía to 
m arán la parte que tengan á bien para m itigar el rigor 
de la desconsoladora situación en que gimen actualm en
te aquellos infelices sus com patriotas, suscribiéndose 
cada uno con lo que sea de su agrado, ya haciéndolo per
sonalm ente en el Consulado de mi cargo, ó bien librando 
á mi órden por el giro m útuo ó en sellos de corre -s; en  
la inteligencia de que pasaré al Gobierno de S. M. F ide lí
sima una relación exacta de las personas y cantidades con 
que cada una se suscriba, á fin de que se publique opor
tunam ente en los periódicos oficiales de Lisboa.

Madrid 6 de Febrero de 186Í.=B aron de Hortega.

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 1864. — Se halla de venta en el despacho de libros 
de la Im prenta N acional, y  en las librerías de Bailly-Bai- 
l l ié re , D u rá n , C uesta, Poupart y Plaza á los precios s i
guientes :. Rústica , 4 r s . : c a rto n a je , 6 : tela , 8. —2

L A  PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE 
la vida.—Esta Compañía procederá a la subasta de cons
trucción de una casa en esta corte , calle de Atocha, n ú 
mero 90, con accesorias á la de San Ildefonso, núm . 15 
nuevo, m anzana núm . 4 , el dia 21 de Febrero próxim o, 
á las doce de su m añ an a , en los salones de Capellanes.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan de m a
nifiesto desde éste día en las ofi in a s , calle del Sordo, 
27, segundo, para los que gusten interesarse en la licita
ción.

Madrid 30 de Enero de 1864..—El Director general, 
Pascual Madoz. 7177— t

Esta Compañía procederá á la subasta de construcion 
de una alcantarilla en sus terrenos de la Quinta del E s
píritu  Santo el dia 21 de este mes , á las doce del dia , eu 
los salones de Capellanes.

Los planos y pliego de condiciones están de manifies
to desde este dia en las oficinas .dé la misma , calle del 
S ordo, 27, segundo.

Madrid 5 de Febrero de 1864.^=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 7178

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, eu M adrid , núm . 26 , y  en el de la Im
prenta Nacional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
- Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 r s .e n  rústica.Epítome dé la misma Gram ática dispuesto p ara  la en
señanza elem ental, 2 rs. en rústica. *

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana , 3 rs. 
en rusticaDiccionario de la lengua castellana, décima edición 
88 rs, pasta y 76 en papel. tObras poéticas del Duque de F ría s , u n  tomo en 4.
m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.

Obras poéticas de J). Juan Nicasio Gallego, un  tomo
en 8.d prolongado, 20 rs. en rústica .#

E í Fuero Juzgo en latín  y castellano, u n  tomo en fo
lio , 32 rs. en pasta.D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 
reales pasta y 50 en, rústica. *

Vida de Cervantes, un  tom ó, 30 rs. pasta y  25 en r ú s 
tica.

El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el 
poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.

Discursos de tfcepciáfl.'deja Real Academia Española, 
cada tomo en  8.* m a y o r , 20 rs.

La venta por m ayor se verifica ea  el citado despacho 
de la callé dé Vaíverdé. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares de] D iccionario, de la Gram ática y del Com
pendio y Epítome dé la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porté y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtjene una, rebaja d e '5 por 100 en el im porte de 
los Prontúarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.La ley de Instrucción pública previene que la Gram á
tica y Ortografía dé la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

HAY EXISTENTE UNA PARTIDA DE MÁS DE 6.000 
arrobas de leña para vender. En la calle de Ca'pellanes, 
núm ero 7 , cuarto p rin c ip a l, darán razón de su precio.

Hay de venta álamos negros, sóforas, fresn os, acacias 
de tres puntas v de flor y demás árboles de plantío en el 
vivero del quinto molino del Canal de Manzanares. Tie
nen las plantas de dos á seis años. Las personas que d e 
seen com prar alguna podrán pasar á la calle de Capella
nes , núm . 7 , cuarto principal ¿ en donde se les en terará  
de su precio.

Hay una partida de 50.000 tejas para vender en e 
quinto molino del Canal de Manzanares. Las personas que 
deseen adquirirla en todo ó en parte podrán pasar á la 
calle de Capellanes, núm . 7, cuarto  principal, en donde 
se Ies en terará  de su precio.

Solar en venta.—Se vende el solar situado en el paseo 
de Luchana, que hace esquina á la calle de Cobanmbias, 
en Chamberí. En la calle de Capellanes, núm . 7, cuarto 
principal, darán razón de su precio. 7108— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL TESORO DE ES- 
paña.— El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, con 
vista del acta de la ju n ta  general celebrada en 14 de No
viembre de 1862, en la que se acordó la disolución de la 
Sociedad, se ha servido resolver que se anuncie en los 
periódicos oficiales dicha disolución, señalando 20 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca el 
anuncio en la G a c e t a  , para que lós interesados puedan 
aiegar ¿obre la misma lo quedes parezca ante su au to
ridad.Lo que se hace saber á los señores accionistas, en cu m 
plim iento á lo mandado , para su inteligencia.

Madrid 5 de Febrero de 1864.== El Presidente , C. P é 
rez. 7160

LA MISERIA E N  UN TOMO.—CUADROS LASTIMO
SOS, por D. Eusebio Blasco.—Hé aquí los títulos de a lgu
nos de los artículos que contiene;.Lágrimas ocultas y sonrisas aparentes.—In terio r y 
exterior.—La incredulidad como medio cómodo.—La ca 
lle de Sevilla V el Suizo nuevo.—/ La Correspondencia en 
dos cu a rto s!—En u n  Sim ón.-M iserias có m icas .-H isto 
ria  de una tagarnina.— ¡Pobres muchachas!— Paréntesis.— 
La niña perdida.—Los miserables.—Las musas y los gar
banzos.—Una vuelta por el café helvético.—Miserias h u 
m anas.—Gentes que vienen á ménos.—Exposición de po
bres.—El gaban y el estómago.— Doña Zoa.—Cuento de 
cuentas &c. &c. -Condiciones y  precios.— La Miseria en un tomo saldrá 
á la luz pública á la m ayor brevedad. Constará de un  
volúm en en cuarto menor, impreso en  buen papel y le 
tra  clara.Precio en M adrid , 8 rs.—En provincias, 10.

Puntos de venta.—En Madrid , en la Iibreria*de G ui
ja rro  ,ed ito r, P reciados, 5 ; D uran , carrera de San Je ró 
nim o ; Gaspar y R oig , P rín c ip e , 4 , y en las principales 
librerías.

SANTO D EL D IA .
San Romualdo, A bad , y San Ricardo , Rey de Inglaterra. 

C uarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obser vaciones meteorológicas del dia  6 de Febrero de 1864.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS n . . ESTADOreducidoá 0 ______  _____  DireccióngQ mi lime» " " "  mm " del DEL

tros. Reaamur. Centígrados. TÍe«to. CIELO.

6 m  706.92 — 2\6 — 3°,3 N Despej.0
9 m. 706,89 —0a,2 —0°,3 N Idem.

1 1 . . .  705,07 2°.4 3o,0 N.......... i As. nubes
3 L. 703,87 r ,5  1o,9 N Nubes.
6 t. 704,02 —0 \7  — 0#,9 N .. . . .  ¡Despej.0

^ 9 e l  704,33 — r ,8  —2°,2, N.............|ldcm .
T em peratura m áxim a~del d i a . , , .7~™ d¡vF ~40, ( f
T em peratura m áxim a a l so l  10°,6 13°,2 •
T em peratura m ín im a de l d i a . . . . .  —29,9 — 3°,6

1 Evaporación en las  24 h o ras . 2,5 m ilím etros.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dirección  de operaciones geodésicas.— Observaciones me
teorológicas del d ia  6 de Febrero de 1864.

Altura Tarn harora é • Tem-t r i o D i r e c c i ó n  Fuerza  Estado
S U O C A - i  r a e n  Eslad0yT « d a ' * r&d0» 4c l  i e l  dt i” r a í  ¿ e a t e -  do la marUrna- ' i e n t o .  rieuto.  c ie lo .

t r o s .  le8,
Zar.*á las

9 fflañ.’ . 760,0 0,6 O.N.O. V.°fie. Despej.0. »
Bilbao id. 765,6 1,0 E ste ... Brisa. C.°nieve. P.°oleai
Sant.0 id .. 766,8 0,3 N.N E. Calma N ieve.... »
Búrgos id. 764,6 -6,4 Oeste Idem . N ubes... »
Soria id . .  762,9 2,0 N.N.E Vien.° Despej.0. »
Vallad.id.. 768,6 0,0 N .E ... Calina I d e m * . »
Sa!am.*id. 762,5 1,6 E s te ..  Idem . Id e m ....  »
Madrid id. 766,8 -0,3 N orte. Vien.e Id em ... .  »
Albac. id . 761,1 -2,0 Oeste. Idem. Idem   »
Sevilla id. 764,0 4,8 N. E ..  Brisa. Nubes..-. »
S. Fer.0 á

las 8 m.a 762,8 2,4 E.N.E. Idem . C ásid .0.. Rizada.
G r.a á las

9*aañ .a. 760,7 3,7 Idem .. Vien.0 Despej.0. »
Murcia id. 763,6 4,7 N.N.O. V.°fte. Cási d.°. »
Alie. i d . .  761,5 5,6 N orte. V ien.0 Ais. ñus. Rizada.
Valen, id. 702,3 4,9 N. O .. Brisa» Despej:0. »

Palma id. 761,0 5,5 Oeste. B risa. C ásid.0.. Tranq.*
Barcel. id 758,8 5,7 S u r . . .  V ien.0 Idem —  Idem.
B restá  las

8 mañ.L. 768,6 1,5 N orte. Brisa. N s.nieve Bella.
Bayona id. 763,0 2,0 E s te ..  Idem . C elajes.. Agitada.
Oporto á

las 9 m .\  767,5 5,1 Norte Idem . D °,n ah . .  P °oleaj.
Lisboa id . 765,1 5,0 N .N.E. V ien.0 Ais. nub. Bella.
.MíiPSOlIcl. 3

las 8 m  a 754,4 0,7 N. N. O B risa ., Nieve. . .  De leva.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE  FRANCIA .
Estado atmosférico en v a rio s  pu n to s  de E uropa el dia 2 

de Febrero de 1 864 á las ocho de la m añana .
Barómetroen m ilim e- lenipcratu- DireeeiOD ESTADO

LOCALIDADES, t™» 4 í)0 > ra-en grados delal n ivel del . . .  , DLL CIELO,mar. centígrados, viento.

D unquerque . 770,1 2o,2 S. S. O.. Niebla.
P a r ís ., . . . . . . .  773,0 — 0°,8 S. O . . .  Cási cubierto
B a y o n a . . . . . . .  773,0 4o,0 S. E . . . .  Despejado.
L y o n . . 775,4 — 1 °,0 S. . . . . .  NiebP intens
Bruselas. . . . .  772,4 0o,2 S S..O. Cubierto.
Viena....................   776,4 — 10°,0 E. S. E. Sereno.
T u rin    776,7 — 3°,0 N. E . . .  D.° brum a.
R om a.   770,3 5o,8 N . . . . . .  Nubes.
F l o r e n c ia . . . . ,  771,9 2o,5 N . E . . .  Idem.
S. P e te rsb u rg o  7b2,3 1o,3 O Cubierto.
Gons tan  t inop ia  » » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » »
C o p en h ag u e . .  » » » »G r e e n w ic h . . .  767,0 6o,8 S. O . . .  Cubierto.
L eipzig   773,5 —6°,1 . S .....................Despejado.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

c ió n  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  clel m ercad o  de g ra
nos y  n o ta  de p re c io s d e  a r t íc u lo s  de c o n su m o , re s u lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.774 fanegas de tr ig o .
1.448 a rro b as  de h a r in a  d e  id .
6.072 a rro b a s  de carbón.

107 vacas, que com ponen 46.271 lib ra s  de peso. 
388 c a rn e ro s ,q u e  hacen  9.610 id. id 
360 cerdos degollados ayer, que haeen 81.132 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y P )R MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de te r n e ra ,  de  90 á  96 r s .  a r r o b a , y  de 38 á  46 cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cu artos lib ra .
Tocino añ ejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l , ay e r , de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de H 8 á *30 r&. a rro b a , y de 46 456 cu arto s  l ib ra . 
Aceite , de 70 á 72 r s .  a r ro b a , y d e 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 1 4 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a  , y de 10 á 16 cu artos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 32 rs. a rrob a , v de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y de 10 á 14 cu a rto s  libra. 
L ea te jas ,d e  16 á 20 r s .a r r o b a ,y  de  8 á 10 cu a rto s  lib ra . 
G a rb o ^  de 7 á 8 rs. arroba .
Jabó n , de 65 á 69 rs. a rro ba  y de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y 2 á 2 K/% cuartos lib ra .;

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 49 r s .  id .
T rigo  v e n d id o . . . . . . .  2.057 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P re c ie  m áx im o   53.
íd e m  m ín im o . . . . . . . ,  45.
Id e m  m ed io .....................  48,71.

L o q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 6 de Febrero de 1864.*=»£1 A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  Madrid.
Cotización del 6 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  d e l 3 por 100 co nso lidado , publicado, 51 y 

51-10; á plazo, 51-35 fin cor. vol,
Idem  del 3 por 100 d ife rid o , no publicado, 47-15; á pla

zo , 47-25 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase, no  publicado, 

28 50 d.
Idem del perso na l, id ., 25-30.
A ccionesde ca rre te ra s ,em is io n d e  1 .°de A b rild e  1850, 

d e á  4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l, id , 101-75.
Idem  de á 2.000 rs ., i d . , 102-50 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de  ú 2.000 r s . ,  idem, 

101 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 reales, 

idem, 99-30 d.

Idem  de 9 de Marzo de 1855, p roceden te  dé la de 43 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 98-50.

Id em  d« 1° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s .,  id., 97-10. 
Idem  de O bras púb licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 97 p.
Idem  del C anal de Isab e l I I ,de á 1.000 rs., 8 por 400 

an ua l, id ., 108-50 d.
Obligaciones del Estado pa ra  su b v e n c io n es  de ferro

ca rriles  , pub licado , 93-25.Acciones del Banco de E sp aña, no publicado, 223-E0. 
Idem del Canal de Castilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

74 d.
Idem de la Com pañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de España., id ., 107 d.
ídem  de los fe rro -ca rrile s  de L érida á R eus y Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico , 

íd e m , par p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias fech a , 49-70 p,París á 8 dias vista, 5-15 p.
Plazas del reino.            .  .

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

A lb ace te .. . .  % d. . .  L ugo.  .................................
A lic a n te ^ * , p a rd . . .  M á la g a ! ... par.
A lm ería . . . .  . .  M u rc ia .. . .  par.
A v i l a . . . . . . .  Vi . .  O ren se   % p.B adajoz . . . .  % Oviedo   3/8
B arce lo n a ... . .  % P a le ñ c ia ... par.
B ilbao  par. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . . .  par d. . .  Pontevedra y2
Cáceres  % . .  Salam anca. % p.
C á d iz   1 p. . .  |  San Sebas-
C aste llo n   . .  tian   . .  Vid.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der. Vi
C ó r d o b a .. . .  1/4 . .  Santiago.. p.Cor u ñ a   1/4 p. . .  Segovia.. . .  par p
C uenca.................... . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona............  . .  S o ria   Vi P-
G r a n a d a . . . .  Vi . .  T a rrag o n a , p a rd .
G u adala jara , p a rp .  . .  T e r u e l . .  .
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T o led o   V%
Huesca  . .  V a le n c ia ...  . .  Vi
J a é n . . . . . . .  J^p. . .  V alladolid Vi
L e ó n . . . . . . .  % d. V i t o r i a . . . .  p a r d .
L é rid a .............  . .  Z a m o r a . . . .  Vi *•Logroño.*, ,  par p J  • .  Zaragoza . ,  . .  Vi d*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Febrero. —  In te r io r ,  48-25.— Diferi
da, 44-75.

Amsterdam  3 de Febrero.— In terio r, 49 Diferida,
45 4/8.

Francfort 3 de Febrero. — In te r io r ,  5 0 ^ .  — Diferi
da , 45 %,

Londres3 ie  Febrero.— C onsolidados, 90 %.—Dife
rido español, 45.

E S P E C T Á C U L O S
T e a t r o  R e a l.— A las ocho y media do la noche.—F un

ción 78 de abono .— La Favorita, ópera en cuatro actos.
Teatbo del P ríncipe , — A las cuatro de la tarde.— 

Los polvos de la madre Celestina.
A las ocho y  media de la noche .— Venganza catalana.—  

Baile. *
Teatro del Circo. — A las cuatro de la tarde y  ocho 

y media de la noche .— La almoneda del diablo.
T eatro de  Variedades . — A las ocho y  media de la 

noche.—Función 127 de abono .— La segunda dama duen
de, comedia en tres actos.— Don Ramón, comedia en un 
acto.

T eatro de la  Za rzuela .—A las cuatro de la tarde.— 
Equilibrios del amor.— Frasquito.— Por amor al prójimo.

A las ocho de la noche.—La sombra de Pipelet, za r
zuela nueva en tres actos.A las doce y  media de la noche. — Quinto baile de 
máscaras.

Teatro de N ovedades. —A las ocho de la noche.— 
Don Juan de Padilla.— Un recluta en Tetuán, pieza en un  
acto.—Baile.

Circo del P ríncipe Alfonso.— G ran baile de máscaras 
de once de la noche á seis de la m añana.—Billete perso 
n a l , 40 rs.

Circo de P aul . La sociedad de baile  Apolo celebra hoy 
dos bailes de m áscaras : el prim ero de tres á siete de la 
no ch e , y el segundo de siete y media á once y media de 
Ja noche.

Mañana tendrá lugar la reunión  de costum bre desde 
las tres  de la tarde hasta las siete de la noche. .

La del Elíseo madrileño celebra hoy un  gran baile de 
m áscaras ex traordinario  de doce de la noche á seis de la 
mañana.Mañana tendrá lugar el b u le  de m áscaras ordinario 
de nueve de la noche á dos de la madrugada.


